


Vigencia y legado tras 25 años de trayectoria • i

  

tras 25 años   de trayectoria
Vigencia y legado



ii • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

© 2014 Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

Compilación investigativa y recopilación de testimonios:

  	 Lorenzo Villalba Rolón, J.D.

Redacción y edición:

	 Lcdo. Hiram Sánchez Martínez

	 Lcdo. Alberto Medina Carrero

Análisis crítico:

	 Lcdo. Hiram R. Morales Lugo

Colaboración especial:

	 Lcda. Ygrí Rivera de Martínez

Diseño y diagramación de portada y páginas interiores:

	 Jaime Olivieri Barrios

Correctora

	 Isabel Batteria

Impreso en Puerto Rico / Printed in Puerto Rico 



Vigencia y legado tras 25 años de trayectoria • iii

  

Una publicación del
Panel sobre el Fiscal Especial Independiente



iv • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

Funcionarios actuales del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

Actuales Fiscales Especiales Independientes



Vigencia y legado tras 25 años de trayectoria • v

Dedicatoria

	 Este libro promueve un esfuerzo educativo y didáctico, cuyo princi-
pal objetivo es que el pueblo puertorriqueño pueda aquilatar de primera 
mano el historial, la vigencia y la trayectoria de este instrumento en la 
lucha contra la corrupción gubernamental.

Los notables resultados de ese empeño no podrían aquilatarse si 
no fuera por la disciplina, el carácter y la integridad de todo el personal 
que ha pertenecido o pertenece a la oficina del Panel sobre el Fiscal 
Especial Independiente. Su labor ha sido por demás excelente y meri-
toria, contribuyendo de manera anónima, pero con sincera lealtad ha-
cia el País, a promover la excelencia en el servicio público.

Igualmente, la franca actitud de rectitud y honestidad de los Fisca-
les Especiales Independientes que han configurado el brazo operacio-
nal de la Oficina por más de 25 años es el mejor testimonio de la celo-
sa garantía de que la corrupción es impermisible en la administración 
pública y que será encausada con miras a lograr su total erradicación.

Finalmente, a todos los exjueces que han servido como miembros 
del Panel y que han antepuesto su compromiso con Puerto Rico a la 
comodidad del retiro para fortalecer sus instituciones democráticas y 
mantener firme la trayectoria de este instrumento de justicia en benefi-
cio de toda la ciudadanía.

A todos, nuestro sincero reconocimiento, respeto y admiración.

En San Juan, Puerto Rico, a 1 de diciembre de 2014.
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Mensaje de la Presidenta 
del Panel sobre el FEI

l 14 de febrero de 2013, el Panel sobre el Fiscal Especial 
Independiente celebró el vigésimo quinto aniversario de su 
creación mediante la Ley 2 de 23 de febrero de 1988.

Conscientes de nuestra responsabilidad ministerial y ciudadana de 
proveer un marco de acción legal para combatir la corrupción pública 
en Puerto Rico, la celebración se limitó a una conferencia magistral 
ofrecida por el jurista peruano Dr. Luis Gilberto Vargas Valdivia, procu-
rador público ad hoc, en representación de la defensa de los derechos 
e intereses del Estado, que presentó las acusaciones en los casos de 
corrupción contra el expresidente de Perú Alberto Fujimori.

Al contar con un perito reconocido por la Organización de las Na-
ciones Unidas en el fortalecimiento de los procesos democráticos me-
diante la aplicación de la justicia en todos sus órdenes, especialmente, 
contra funcionarios depositarios de la confianza del pueblo, el Panel 
sobre el FEI dio un paso de vanguardia al expandir sus horizontes de 
exposición sobre la gestión realizada por un cuarto de siglo.

Como producto de la ocasión, se suscitó un conversatorio informal 
entre jueces del Tribunal Supremo de Puerto Rico, juristas, fiscales, 
profesores y personalidades públicas asistentes, que resaltó la necesi-
dad de plasmar en un documento de referencia la trayectoria y vigencia 
de la oficina del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente.

Nos percatamos de que realmente existía un vacío documental so-
bre la gestión pública de esta oficina, que sirviera de documento didác-
tico y aleccionador, así como una radiografía de constante ejecución y 
fidelidad a la misión que nos ha sido delegada.

Este es el resultado de esa idea. Una idea que se convirtió en una 
iniciativa desarrollada por el Panel, para ofrecer un panorama actual, 

E
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estadístico y fáctico sobre las ejecutorias emprendidas y culminadas 
a lo largo de los pasados 25 años, y la perspectiva de la proyección y 
vigencia de este organismo como baluarte en la defensa de la integri-
dad pública.

Presentamos este libro, Vigencia y legado tras 25 años de tra-
yectoria, como un testimonio elocuente de una labor cumplida de 
manera honrosa, prudente y responsable, así como el mapa de ruta 
para nuevas vertientes de honestidad y excelencia en el descargo 
de funciones públicas, enmarcadas en la rigurosa y celosa defensa 
del interés ciudadano mediante la vigencia de este instrumento de 
transformación social. 

Los miembros del Panel confiamos en que este documento servirá 
para el análisis consciente, mesurado y crítico de la labor de una legión 
de hombres y mujeres que por el pasado cuarto de siglo —y por gene-
raciones venideras— continuará con su compromiso inalterable de ser 
custodia de la confianza de nuestro pueblo y guardián de la integridad 
de su sistema de gobierno.

Nydia M. Cotto Vive
Presidenta
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Prólogo

l 23 de febrero de 1988, Puerto Rico se dotó de un mecanismo 
oficial adicional y distinto con el propósito de promover mayor 
eficacia en su larga lucha contra la corrupción gubernamental. 

La Ley 2 de esa fecha creaba la oficina del Panel sobre el Fiscal Espe-
cial Independiente como órgano que atendería la corrupción pública a 
los más altos niveles en las tres ramas de la jerarquía gubernamental y 
en los municipios. En ese momento histórico, el país se resentía de ma-
nejos turbios en las esferas del poder, que no siempre eran objeto de 
escrupuloso trato por parte de las autoridades constituidas para velar 
por la pulcritud del desempeño de su gobierno. Una crisis de confian-
za en que el gobierno fuera capaz de sanearse hizo necesario un giro 
dramático en la autoridad investigativa y de encauzamiento del Estado.

El proceso que desembocó en esa ley estuvo matizado por cuestio-
namientos, reparos y suspicacias de todas clases. La discusión pública 
y la parlamentaria reflejaban la misma división ideológica y partidista 
que ha aquejado al país durante décadas y que, con frecuencia, des-
carrila buenas iniciativas de beneficio general. Sin embargo, fue la plu-
ralidad partidista la que, de manera decisiva, salvó el proyecto de ley 
en cuestión. Es de justicia reconocer que la oportuna y sabia interven-
ción del senador Rubén Berríos Martínez, del Partido Independentista 
Puertorriqueño, permitió armonizar criterios y superar diferencias en 
la conflictiva consideración de la medida legislativa que se converti-
ría en ley.	

Las páginas que siguen recogen de manera sucinta pero suficiente 
la historia que llevó a la aprobación de la Ley 2 de 23 de febrero de 1988, 
sus avatares hasta el presente y su proyección hacia el futuro. Es un relato 
instructivo y esclarecedor de los procesos de gobierno, en lo relaciona-
do con la honradez con la que se conducen, e inspirador, en momentos 

E
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en que la confianza ciudadana en la justicia ha quedado grandemente 
sacudida, no solo por las revelaciones de corrupción, sino también por 
la ineficacia manifiesta de ciertas instancias de poder en combatirla. 
Así lo reconoce el Secretario de Justicia, licenciado César R. Miranda:

Las circunstancias de los tiempos van demandando 
nuevas medidas que se atemperen a la atención de nue-
vos retos y problemas. Ese es el caso del origen de la 
oficina del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente.
En el momento histórico de su creación, allá para 1988, 
la suspicacia fundada rondaba los procesos investigati-
vos y de procesamiento criminal en el país. Los hechos 
de aquellos días requerían independizar el enjuiciamiento 
de altos funcionarios del propio gobierno. Era necesario, 
entonces, el disponer de un mecanismo complementario 
a nuestro propio Departamento de Justicia. 

Sobre este particular, resultan pertinentes también las expresiones 
del Dr. Julio Fontanet, Decano de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Interamericana de Puerto Rico:

Hay dos palabras fundamentales cuando uno piensa 
en el [Panel sobre el FEI]. La primera,  «indispensable»,  
porque creo que el PFEI, a lo largo de los años, ha demos-
trado que es una institución indispensable para combatir 
la impunidad; y la segunda, «propicia» la transparencia 
en las investigaciones penales en Puerto Rico. Dado el 
grado de politización que existe en Puerto Rico —que hay 
que reconocer—, existe la percepción de que el propio 
Departamento de Justicia no va a investigar a alcaldes, 
legisladores y otros funcionarios que pertenezcan al par-
tido en el poder. De igual manera, existe la percepción de 
que ese mismo Departamento de Justicia a quien podría 
investigar es a los opositores políticos del gobierno de 
turno, así que el FEI es indispensable para asegurarse de 
que todo el mundo esté sujeto a ser procesado, no impor-
ta su afiliación política o qué gobierno ostente el poder en 
ese momento. 
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Este libro es, pues, lectura indispensable para quienes 
quieran entender de forma cabal el progreso de nuestras 
instituciones hacia un gobierno honrado. Esperamos que, 
con su lectura cuidadosa, nuestros funcionarios electos o 
nombrados; estudiantes de Derecho, de Administración 
Pública y de otras disciplinas relacionadas con las tres ra-
mas de gobierno; así como la prensa y el público general 
comprendan mejor los procesos para depurar la gestión 
gubernamental y el papel que desempeña en ello el Panel 
sobre el Fiscal Especial Independiente.
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La corrupción gubernamental:
una introducción

1.1. Raíces y frutos del «árbol del mal»

	 La corrupción es una práctica de aprovechamiento ilícito de la au-
toridad o del poder político, y en este sentido, es tan antigua y difun-
dida como la organización del Estado mismo. Basta consignar que el 
término fue usado originalmente por Aristóteles y Cicerón para com-
probar su «rancio» abolengo. Ello no debe sorprender, habida cuen-
ta de que, bien vista, la corrupción en el ámbito público no es otra 
cosa que la consecuencia de la corrupción moral en otros órdenes 
de la vida. Es esa deformidad de la conciencia la que encuentra en la 
función gubernamental una «oportunidad de oro» para manifestarse 
lucrativamente y, por otro lado, acceder al poder.

La mejor prueba de la prevalencia y magnitud del mal de la co-
rrupción es el surgimiento, hace poco más de veinte años, de Trans-
parencia Internacional, entidad no gubernamental dedicada a estudiar 
y documentar la corrupción en todo el mundo. De acuerdo con ella, la 
corrupción es:

…un fenómeno nocivo, vasto, diverso y global, cuyos 
agentes pertenecen al sector público como a las empre-
sas privadas. No se refiere al simple saqueo del patrimo-
nio del Estado. La corrupción incluye el ofrecimiento y 
la recepción de sobornos, coimas; la malversación y la 
negligente asignación de fondos y gastos públicos; la 
subvaluación o la hipervaluación de precios; los escán­
dalos financieros o políticos; el fraude electoral; la paga a 
periodistas, la compra de información en TV y en radio o 
la infiltración de agentes para obtener información y be-
neficios concomitantes; el tráfico de influencias y otras 



4 • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

transgresiones; el financiamiento ilegal de partidos polí-
ticos; el uso de la fuerza en apoyo de dudosas decisio-
nes judiciales; las sentencias parcializadas de los jueces; 
favores indebidos o sueldos exagerados de amistades, a 
pesar de su incapacidad; los concursos amañados sobre 
obras materiales, su indebida o sesgada calificación; la 
compra de instrumentos, de armas de mala calidad, etc.

Este catálogo de la corrupción es ilustrativo y aleccionador. Por un 
lado, incluye sus principales modalidades, sin descuidar las más sutiles 
o menos visibles, de manera que sensibiliza a su ocurrencia, y por otra 
parte, sirve de espejo para que cada sociedad se vea reflejada y se juz-
gue en este contexto, sobre todo en el aspecto de la tolerancia de con-
ductas lesivas al interés público, pero frecuentemente admitidas o pa-
sadas por alto por motivaciones partidistas o personales, deviniendo en 
usos y costumbres que se arraigan como parte de una cultura de jaibería 
que pasa de generación a generación como una enfermedad genética.

La plaga de la corrupción es de tal naturaleza que, en 1996, la Orga-
nización de Estados Americanos aprobó la Convención Interamerica-
na contra la Corrupción, y luego la Organización de Naciones Unidas, 
máximo foro mundial, se vio obligada a adoptar, en 2003, la Conven-
ción contra la Corrupción. En su prefacio se lee:

La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un am-
plio espectro de consecuencias corrosivas para la socie-
dad. Socava la democracia y el estado de derecho; da 
pie a violaciones de derechos humanos; distorsiona los 
mercados; menoscaba la calidad de vida; y permite el flo-
recimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y 
otras amenazas a la seguridad humana. 

Esta perspectiva amplia de la ONU es un reconocimiento de los 
efectos destructivos de la corrupción a niveles nacionales y suprana­
cionales, puntualizando sus vínculos con problemas de envergadura 
que traspasan fronteras. No se trata, pues, de un mero asunto de ley y 
orden interno de un país, sino de algo que trastoca de manera impor-
tante la gobernabilidad de las naciones. Las implicaciones trascienden 
el ámbito policiaco o judicial, llegando a sacudir las bases mismas del 
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Estado, no solo económicas, sino las de su organización y funciona-
miento institucional acordes con los más sanos principios de la admi-
nistración pública.

Desde una perspectiva más cercana, la jefa de la fiscalía federal en 
Puerto Rico, Lcda. Rosa Emilia Rodríguez, ha expresado:

La corrupción pública es un enemigo peligroso y sa-
gaz, que destruye la fibra moral de sus víctimas y mina la 
confianza del pueblo en sus funcionarios públicos. Este 
delito amenaza nuestro ordenamiento público y nuestro 
derecho a un gobierno representativo de los intereses de 
todos sus ciudadanos, sin importar su poderío económi-
co, grado de influencia o nivel social. Es responsabilidad 
de todos tener cero tolerancia ante este adversario, y lu-
char para vencer su presencia insidiosa en nuestro pueblo. 

Es claro que los presupuestos gubernamentales en todas partes del 
mundo ofrecen oportunidades múltiples de malversaciones, sobornos 
y otras formas de enriquecimiento ilícito. El erario o tesoro público des­
pierta la codicia de muchos, a quienes los manejos administrativos les 
sirven de escondrijos de sus fechorías. Abusando de su poder, abusan 
de la confianza que el pueblo, directa o indirectamente, ha depositado 
en ellos. Conforme ha crecido el aparato gubernamental para hacer-
se cargo de mayores responsabilidades, así ha aumentado el posible 
«botín», en la mirada torcida de los que acceden a la administración 
pública con el propósito avieso del latrocinio.

Esa inclinación se produce en todos los niveles gubernamentales, 
pero en los superiores tiene características particulares que la hacen 
más dañina y difícil de detectar; de ahí que hagan falta mecanismos 
de distinta naturaleza y sofisticación para su investigación y encausa­
miento. Siendo cierto que «el poder corrompe, y el poder absoluto co-
rrompe absolutamente», la defensa del interés público en este contexto 
exige una guarda de los haberes públicos en extremo celosa. Son múl-
tiples las modalidades de la corrupción —privada, judicial, policiaca, 
social, administrativa pública— y así han de ser las formas de comba-
tirla, todas de manera consecuente, contundente e infatigable.
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El problema es grave en gran parte del mundo; solo un puñado de 
países puede considerarse afortunado, con una incidencia razonable­
mente limitada. Nuevamente, Transparencia Internacional, con su Índi-
ce de Percepción de Corrupción, nos da la clave. Dos terceras partes 
de los 177 países que figuran en él para 2013 tienen una puntuación de 
menos de 50 en una escala ascendente de virtud del 0 al 100, siendo 
los más corruptos los más cercanos al cero. Mientras los países escan-
dinavos y Nueva Zelandia tienen las más altas calificaciones, Estados 
Unidos apenas rebasa los 70 puntos, y Puerto Rico los 60.

No puede perderse de vista que la corrupción se da en un ambiente 
y unas circunstancias muy ventajosas para quienes incurren en ella. 
Sobre todo a ciertos niveles gerenciales, el puesto que se ocupa facilita 
no solo la comisión del delito, sino su disimulo u ocultación. Tanto fun-
cionarios del Ejecutivo, Legislativo, Judicial y municipales, en muchas 
ocasiones, tienen en sus manos los mecanismos idóneos para llevar 
a cabo la transacción dolosa, de manera encubierta por el entramado 
burocrático. Es por ello que hace falta un alto grado de pericia inves­
tigativa en un ente imparcial y tiempo suficiente para descubrir u obte-
ner las pruebas necesarias para el encausamiento adecuado.

1.2. Bases para la lucha

Dado el hecho de que están de por medio agentes del Estado
—algunos de ellos de alto rango—, los esfuerzos anticorrupción 
se llevan a cabo invariablemente bajo el signo de la desconfianza y 
el escepticismo que producen que sea el mismo Estado el que se 
investigue. La suspicacia es entendible, pero también lo tiene que ser la 
imposibilidad de que sea de otra manera. Aunque se tomen medidas de 
profilaxis procesal, el Estado no puede renunciar a su deber y respon­
sabilidad de investigar el delito y encausar al delincuente, no importa 
el escenario donde se produzca ni las condiciones personales de su 
protagonista.

Solo la independencia de criterio y la integridad personal y profesio-
nal de los que combaten la corrupción gubernamental pueden vencer las 
dudas acerca de la pulcritud con la que se desempeña esa tarea. Como 
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es de esperar, los entes encargados de luchar por el adecentamiento 
de la gestión pública son muchas veces objeto de descrédito e impug-
nación por parte de quienes han estado o anticipan estar en su mirilla. 

Lo anterior no significa que no deban atenderse señalamientos 
responsables sobre el funcionamiento de los esfuerzos institucionales 
para combatir la corrupción, sino que es menester «separar el grano de 
la paja» en el discurso público y las propuestas de acción que incidan 
en la capacidad oficial para esa lucha. Ello supone un entendimiento 
cabal de la razón de ser de las figuras, instituciones y procesos, con el 
fin de que la crítica se haga con conocimiento de causa, y no sea re-
sultado de meras impresiones o interpretaciones tendenciosas de rea-
lidades parciales por parte de quienes genuinamente no entienden y de 
quienes no quieren entender.

Por los intereses de por medio, la lucha contra la corrupción es tam-
bién el rescate del análisis ponderado, sin el «ánimo prevenido», para 
juzgar y adjudicar controversias muy sensibles en la arena político- 
partidista, que distorsiona el enfoque profesionalmente sosegado con 
el que deben manejarse estos asuntos delicados. Se trata de una tarea 
harto difícil, por la animosidad que produce el proceso investigativo de 
figuras de cierto relieve, su tendencia al revanchismo y el sensaciona-
lismo en una sociedad ávida de escándalos y de creer lo peor de sus 
instituciones, para deslegitimarlas y negarles su apoyo.

Esa legitimación y apoyo, dentro y fuera del gobierno, son esencia-
les para la eficacia de la lucha contra la corrupción. No se puede tener 
éxito en ella si no se cuenta con la colaboración de todos los entes 
del Estado y de la ciudadanía en general. Fisuras en el frente unido 
gubernamental socavan los esfuerzos oficiales al respecto. La falta de 
apoyo ciudadano también debilita la lucha, pues, sin los documentos y 
testimonios de personas particulares, puede resultar muy difícil o hasta 
imposible reunir las pruebas necesarias para inculpar correctamente a 
quien haya incurrido en un acto de corrupción pública, que casi siem-
pre involucra a alguien del sector privado.

Tiene que haber, pues, una toma de conciencia de que el problema 
de la corrupción no es asunto que compete exclusivamente a un sector 
gubernamental o a unos individuos, sino que tiene un alcance y una 
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profundidad mucho mayor que, de no ser atendidos, llega a entronizar-
se y deviene en impunidad. Hay que rechazar vehementemente la idea 
de que «todos roban» como justificación del mal proceder en el gobier-
no. No es cierto que todos los funcionarios faltan a la honradez, pero si 
eso ocurriera no sería motivo para que decayera la lucha por una sana 
administración pública. En todo caso, lo que se impone es redoblar los 
esfuerzos anticorrupción.

En este contexto, hay que valorar correctamente el daño económico, 
moral y social que causa la corrupción, a fin de movilizar las fuerzas 
vivas del país en lo que tiene mucho de cruzada para el rescate del 
gobierno de manos codiciosas y «sucias». No puede haber cabida para 
el cinismo que postula que ciertas formas de corrupción son maneras 
de «hacer negocio». Acostumbrados al mayor grado de libertad en el 
obrar en el mundo corporativo, elementos de éste pretenden lograr sus 
propósitos sin sujeción a las reglas éticas estrictas que aplican en el 
sector público, las cuales ven, equivocadamente, como «burocracia» 
e ineficiencia.

La incorporación de elementos del sector privado a la función gu-
bernamental, bien sea por nombramientos a cargos o en calidad de 
asesores, también ha propiciado, en ocasiones, una mayor apertura a 
la corrupción, en la medida en que se tiene un acceso privilegiado a in-
formación económicamente valiosa. Con ese conocimiento, se toman 
decisiones muy ventajosas para intereses particulares, en detrimento 
de los beneficios de una sana competencia en el mercado. El bien co-
mún queda afectado cuando unos pocos se benefician indebidamen-
te de su participación en o proximidad a los círculos de poder y sus 
procesos decisionales. Ello motivó la aprobación del «Código de ética 
para contratistas, suplidores de bienes y servicios y solicitantes de in-
centivos económicos de las agencias ejecutivas», Ley 84-2002. Sobre 
el particular, el exjuez asociado del Tribunal Supremo de Puerto Rico 
Antonio Negrón García ha expresado:

La corrupción privatiza las ganancias públicas y socia-
liza injustamente las pérdidas. En sus múltiples fórmulas, 
la corrupción hace privado lo que es público. Se apropia 
indebidamente de lo que pertenece a todos y, de ordina-
rio, es el resultado del abuso de una prerrogativa que al-
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guien tiene y ejerce sobre el monopolio de su uso. O sea, 
se privatiza lo que por definición no puede ser privado o se 
utilizan procedimientos privados en situaciones públicas. 

Es precisamente la torcedura de los procesos públicos el signo de 
identidad de la corrupción en su sentido más amplio. El ordenamiento 
jurídico y administrativo del Estado procura la equidad en todos los ór-
denes. La desviación de esa rectitud constituye corrupción, pues intro­
duce consideraciones ajenas al equilibrio de intereses sociales legis-
lados o dispuestos en la política pública, como producto del proceso 
democrático de participación ciudadana. La corrupción suplanta el in-
terés público con el interés privado; cancela subrepticiamente la volun-
tad popular con la particular, subvierte de facto el estado de Derecho.

Debe entenderse que, aunque la corrupción tiene principalmente 
un fin económico, hay otros intereses de por medio que quedan vulne-
rados por su incidencia. De hecho, así se reconoce en la Convención 
de la ONU contra la Corrupción, cuando se declara: «Para la aplicación 
de la presente Convención, a menos que contenga una disposición en 
contrario, no será necesario que los delitos enunciados en ella produz-
can daño o perjuicio patrimonial al Estado». Generalmente, la primacía 
del resguardo del tesoro público deja, injustamente, en un segundo 
plano la protección de otros valores tan importantes como ese. La ero-
sión de la confianza ciudadana en los procesos públicos, en general, 
que cotidianamente se realizan es un efecto colateral de la percepción 
de que sus resultados responden, principalmente, al «engrase» de la 
maquinaria gubernamental o a las «aguas bautismales» de una «madri-
na» o un «padrino».

Ciertamente, hay balanzas que se inclinan de un lado o del otro, 
dependiendo del peso o «pesos» que se coloquen en el platillo. Los 
procesos gubernamentales no son asépticos ni inmunes al contagio 
del amiguismo y el partidismo, que son parte de la vida política en toda 
sociedad. Sea de forma descarnada o solapada, la influencia indebida 
es una realidad que permea el ejercicio de la función pública. El mérito 
personal o el de un planteamiento, frecuentemente, pasan a un segun-
do plano, ante la intervención de personas que quieren invalidarlos a 
base de consideraciones ajenas al valor intrínseco de los individuos en 
cuestión y sus razones.
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De manera que la corrupción no es un asunto meramente contable, 
sino que tiene una dimensión cualitativa y moral que va al meollo mis-
mo de la democracia y la gobernabilidad. De muy poco valen el ejerci-
cio electoral y los procesos que de él se derivan, si quedan anulados 
por las artimañas de quienes los acechan, medrando en las esferas 
del poder. Esa cara oculta de la corrupción es quizá la más dañina, 
pues socava los cimientos del edificio gubernamental desde adentro, 
inadvertida por la sociedad en general, hasta que su impacto se hace 
patente en titulares de escándalos públicos.

Por otro lado, es importante distinguir y precisar lo que son prácti-
cas corruptas, para evitar confundirlas con meras irregularidades admi-
nistrativas, que, aunque importantes, no alcanzan la categoría delictiva 
de la corrupción. La vigilancia de, por un lado, los adversarios políti-
cos de un gobierno y, por otro, de los medios de comunicación en su 
función fiscalizadora ha llevado, con alguna frecuencia, a catalogar de 
corruptela situaciones que no lo son. En un caso se trata de demagogia 
producto del afán partidista; en el otro, es parte del desconocimiento 
conceptual y técnico de la complejidad del problema.

Sea como fuere, debemos rechazar poner fácilmente la etiqueta 
de «corrupción» a todo acto irregular o aun ilegal que se produzca en 
la gestión pública. Aunque el problema es grave, no debemos abultar 
equivocadamente su incidencia sumándole indiscriminadamente ac-
ciones desacertadas o imprudentes que, si bien ameritan ser sanciona-
das, no deben serlo en el contexto grave de la corrupción. Por honradez 
intelectual y el deber de orientar correctamente a la sociedad, es im-
perativo tener un cuadro claro de las fallas y las faltas en la gestión gu-
bernamental, conforme al derecho aplicable vía legislación y reglamen-
tación. En este sentido se expresó el Tribunal Supremo de Puerto Rico 
en el caso OEG v. Cordero Santiago, 154 DPR 827 (2001), afirmando:

Creemos que la solución a la que hoy llegamos ade-
lanta el propósito principal de la Ley de Ética Guberna-
mental: combatir la corrupción en todas las esferas del 
gobierno. Aunque nuestro país se ha visto en los últimos 
años sumergido en una ola de corrupción gubernamental 
que parece ahogarnos, no debemos permitir que, en el 
afán de buscar soluciones inmediatas, desvirtuemos los 
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propósitos de la Ley de Ética Gubernamental, convirtién-
dola en un instrumento para cometer injusticias, dañar 
permanentemente la reputación de funcionarios públicos 
que han servido al país con dignidad, honradez y dedica-
ción, y desalentar el que las personas más capacitadas 
escojan dedicarse al servicio público.

Esta labor esclarecedora es vital para que no se tengan expecta-
tivas irreales e irrazonables acerca de la lucha contra la corrupción. El 
desconocimiento ciudadano de lo que procede ante un señalamiento 
de un acto impropio en el servicio público lleva a la incomprensión de 
ciertas decisiones oficiales y a la consiguiente desconfianza en las auto-
ridades que las toman. La indignación que causan los actos impropios 
de los funcionarios nubla el entendimiento de muchos, y el deseo de 
castigo produce un reclamo ciego de venganza que no toma en cuen-
ta importantes distinciones jurídicas sobre la conducta en cuestión.

Mas la cruzada oficial y cívica contra la corrupción debe partir del 
entendimiento cabal de la realidad, tanto fáctica como legal. Por más 
que se esté lleno de una «ira santa», hay que resistir la tentación de 
entrar en «cacerías de brujas» o en un combate ejemplar entre el Bien y 
el Mal, pues ello distorsiona la lucha y la mancha de «pasión, prejuicio 
y parcialidad». Por el contrario, lo que hace falta es apego al Derecho, 
objetividad y serenidad, para evaluar los hechos y las alegaciones a 
favor y en contra, sin que gustos o disgustos personales o de grupos 
interfieran en ello, produciendo dictámenes viciados de prejuicios y 
banderías. Es fundamental la investigación más amplia y correcta, con 
el objetivo de obtener la certeza de los hechos, para garantizar proce-
dimientos justos y equitativos.

De ahí que los diseños institucionales anticorrupción deban estar, 
en todo lo posible, al margen del proceso político y, sobre todo, resguar­
dados de sus vaivenes. La libertad de acción es elemento indispen­
sable para el descargo cabal de la función investigativa y acusatoria en 
el contexto gubernamental. La credibilidad de su desempeño exige que 
no esté subordinado a la autoridad de una parte del ente gubernamen-
tal cuyos funcionarios sean objeto de su intervención. El devenir his-
tórico ha demostrado que, con contadas excepciones, esa subordina-
ción produce resultados cuestionables y nada fiables para la sociedad.
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Al igual que el esquema 
de separación de poderes 
constitucionales ha resulta-
do el mejor para el gobierno 
del Estado, la separación del 
poder para perseguir la co-
rrupción oficial es el diseño 
idóneo para ello. Esa distan-

cia institucional resulta crucial para el mayor y mejor desenvolvimiento 
de la función investigativa y acusatoria. Un esquema distinto presenta-
ría graves peligros para la independencia de acción que debe ser con-
sustancial al ejercicio de este ministerio. Aceptado el hecho de que no 
hay garantías absolutas de pulcritud en el cumplimiento de los deberes 
públicos, hay formas más eficaces que otras para desempeñarlos con 
la mayor rectitud.

Esa es, precisamente, una de las grandes tareas que debe acome-
ter el ente dispuesto para participar de manera destacada en la lucha 
contra la corrupción. La consolidación institucional es el primer obje-
tivo que ha de lograrse, para que resista los embates del partidismo y 
la desconfianza del público. Tarea nada fácil, por cuanto supone que 
los poderes políticos habrán de estar dispuestos a «armar» a su poten-
cial adversario, cuando ellos infrinjan la ley de manera importante en el 
ámbito gubernamental. El logro del fortalecimiento de la entidad anti-
corrupción es trascendental para su permanencia y la mayor eficacia 
de su desempeño.

Resulta claro que a muchos, dentro y fuera del gobierno, no les 
conviene el éxito de la lucha contra la corrupción. Para ellos, hay mu-
cho en juego, si existen mecanismos efectivos que pongan coto a sus 
actividades delictivas. Se esgrimen, entonces, argumentos de todas 
clases para impugnar la institución y los funcionarios que la componen. 
Algunos, de naturaleza filosófica; otros, de índole de administración 
pública. Pero, en el fondo, la agenda es debilitar la función saneadora 
del Estado. Son los «ladridos» insistentes de los perros de los que el 
Quijote le habló a su escudero Sancho, que confirman que se anda por 
la senda correcta tras los facinerosos.

La separación del poder para perseguir 
la corrupción oficial es el diseño idóneo 
para ello. Esa distancia institucional 
resulta crucial para el mayor y mejor 
desenvolvimiento de la función investi-
gativa y acusatoria.
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Antecedentes en Puerto Rico 
del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

Puerto Rico no ha estado ajeno al problema de la corrupción en la 
administración pública. En lo pertinente a este tema, en las primeras 
décadas del siglo XX, existió la figura del Auditor de Puerto Rico, nom-
brado por el presidente de Estados Unidos, con funciones de preinter-
vención y posintervención de las cuentas públicas. Hubo que esperar 
al proceso de la Asamblea Constituyente de mediados de siglo, para 
separar ambas funciones, eliminando el puesto de Auditor y sustitu-
yéndolo con el de Contralor. De rango constitucional, se dispuso que 
su término fuera de diez años, confirmado por ambas cámaras legisla-
tivas y removible solo mediante un proceso de residenciamiento.

El próximo desarrollo significativo en el renglón de mantener una 
sana administración pública fue el Código de Ética para el Poder Ejecu-
tivo, promulgado por el gobernador Roberto Sánchez Vilella a media-
dos de 1968. Dicha iniciativa constituyó un buen primer paso para traer 
el tema a la atención de funcionarios y de la sociedad en general. Ese 
impulso para adecentar el desempeño gubernamental continuó con la 
Orden Ejecutiva para Reglamentar las Relaciones Contractuales entre 
el Gobierno y Funcionarios que Cesaran en sus Cargos, emitida por el 
gobernador Luis A. Ferré en 1972, para atender el problema de la ven-
taja indebida de exfuncionarios que contrataban con el gobierno.

Con cada administración, se fortaleció el ente gubernamental para 
lidiar con el problema de la corrupción en sus múltiples facetas. En la 
primera incumbencia de Rafael Hernández Colón como gobernador, 
entre 1972 y 1976, se creó la Oficina de Asuntos del Contralor en el De-
partamento de Justicia. Se trató de un cambio estructural muy necesa-
rio, habida cuenta de que, hasta ese momento, no había en Justicia un 
ente que atendiera particularmente y con conocimiento especial los re-
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feridos del Contralor por la probable comisión de delitos surgidos de los 
hallazgos de sus auditorías, que, con frecuencia, quedaban impunes.

La creciente sofisticación de la actividad delictiva, incluso en el 
ámbito gubernamental, hizo necesaria la creación en 1978 del Nego-
ciado de Investigaciones Especiales en el Departamento de Justicia. 
Dentro de una amplísima encomienda investigativa, se incluyeron las 
de ocuparse de delitos que pudieran «afectar el buen funcionamiento 
del gobierno», tales como el soborno de empleados o funcionarios; la 
malversación, el robo o la apropiación ilegal de fondos públicos; la fal-
sificación de documentos públicos o certificaciones falsas; la omisión 
o negligencia de naturaleza delictiva en el cumplimiento del deber, y las 
alegaciones de corrupción, irregularidades o conducta impropia con 
relación a contratos, negociaciones u otro acto oficial, entre otros.

Pero, como ya se ha señalado, la corrupción es multiforme y tiene 
manifestaciones que no son necesariamente objeto del derecho penal, 
mas deben ser proscritas y reguladas con un enfoque normativo de 
orden principalmente preventivo. En este sentido, en los primeros días 
de 1985, el gobernador Hernández Colón, inaugurando su segundo 
término, emitió una breve orden ejecutiva que, con carácter «interino», 
establecía unas normas de control de gastos en compras, suministros 
y contratación en el Poder Ejecutivo, con el fin de «acabar con el mal 
uso de fondos públicos y combatir efectivamente el germen de la co-
rrupción en nuestro sistema de gobierno». 

La consecuencia lógica de lo esbozado tempranamente en ese cua-
trienio se concretó unos meses después, por la necesidad de contar 
con un cuerpo amplio y específico de naturaleza ética para la función 
gubernamental. Con ese entendido, en julio de 1985, se aprobó la Ley 
de Ética Gubernamental, con un Código y la Oficina de Ética Guberna-
mental que lo instrumentara en todo su alcance orientador, profiláctico 
y saneador del ejercicio de una función oficial general muy necesitada 
de controles de moral pública, y en medio de una efervescencia social 
que demandaba una mayor y mejor rendición de cuentas del gobierno.

Ese mismo año, como secuela de los sucesos del Cerro Maravilla 
en 1978, y las graves dudas sobre lo ocurrido allí y el desempeño de 
la Policía y la Fiscalía, se creó por ley la Oficina del Fiscal Especial In-
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dependiente1 para investigar esos sucesos y todo su entorno oficial. 
El país vio directamente y en todos sus detalles el resultado exitoso 
de esa gestión, algo que validó el concepto de un ente investigador 
independiente cuando están de por medio elementos de alto nivel gu-
bernamental, bien sea en su carácter estrictamente individual o como 
parte de un esquema institucional amplio de corrupción en sus múlti-
ples vertientes.

Mas todo ese andamiaje gubernamental y jurídico resultaba insu-
ficiente para combatir una corrupción que daba muestras de desbo-
carse. La insatisfacción con ese estado de cosas motivó que el 23 de 
febrero de 1988 se aprobara la Ley 2 para crear el cargo de Fiscal Espe-
cial Independiente y establecer un panel de exjueces para instrumen-
tar el funcionamiento de ese cargo. A pesar de la independencia que 
anunciaba su título, el nuevo organismo propuesto no lo era del todo, 
pues dependía de que los asuntos les fueran referidos por el Secretario 
de Justicia. La independencia era para el ejercicio del criterio y funcio-
namiento institucional, mas no para activarse sua sponte.

Hubo entonces ciertas discrepancias en cuanto a la conveniencia 
o necesidad de contar con este nuevo organismo en la lucha contra 
la corrupción. Algunos señalaban que era una admisión tácita de des-
confianza en el Departamento de Justicia, lo cual lo debilitaba ante la 
opinión pública. Otros apuntaban a ciertas actuaciones departamenta-
les que ponían en tela de juicio la imparcialidad del Departamento de 
Justicia y su capacidad y voluntad para desempeñar su ministerio con 
absoluta pulcritud con respecto a funcionarios de cierta categoría gu-
bernamental y afiliación política. No podía obviarse el hecho de que el 
Departamento de Justicia es parte destacada del Poder Ejecutivo y su-
bordinada cercana y directamente del Primer Ejecutivo. Era importante, 
pues, que en los casos de mayor relieve el país pudiera contar con un 
foro neutral, sin ataduras o vínculos jerárquicos obvios que pusieran en 
entredicho su imparcialidad.

La objeción a que el Panel sobre el FEI dependiera de manera abso-
luta del referido del Secretario de Justicia quedó salvada con la enmien-

1	 No se trata del actual Panel sobre el FEI.
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da presentada por el senador Rubén Berríos Martínez para que el panel 
de exjueces tuviera la última palabra en cuanto a asumir jurisdicción 
en un asunto, y que pudiera proceder a nombrar a un fiscal especial 
independiente para atenderlo, aunque ello fuera contrario a la determi-
nación del Secretario de Justicia. De esta manera, se salvaguardaba la 
independencia de criterio de la nueva entidad anticorrupción, frente a 
posibles decisiones producto de consideraciones ajenas a los mejores 
intereses de la justicia.
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El Panel sobre el  Fiscal Especial Independiente: 
recurso necesario

	 Con el trasfondo histórico pertinente y relevante resumido en las 
páginas anteriores, toca el turno de traer a escena la figura protagónica 
de esta obra: el Panel sobre el Fiscal Especial Independiente, como ór-
gano que viene a sumarse, de manera decisiva, a los recursos del Esta-
do para el saneamiento de la administración pública. Por la trayectoria 
no siempre escrupulosa y pulcra de algunos en el servicio público, y su 
atención, en ocasiones, poco eficaz, se hizo necesario contar con una 
instancia investigativa y de encausamiento independiente formal y per-
manente, cuya naturaleza evitara la fragilidad y transitoriedad de ensayos 
anteriores dentro y fuera de Puerto Rico, como los que se han reseñado.

Lo que las circuns-
tancias reclamaban era 
un ente cuyas caracte-
rísticas y condiciones 
institucionales lo co-
locara por encima de 
toda sospecha de favo-
ritismo o parcialidad, al 
no estar sujeto a las in-
fluencias, presiones o vaivenes de los procesos políticos y de la subor-
dinación jerárquica gubernamental. El título de la figura jurídica creada 
lo diría todo: Fiscal Especial Independiente. «Fiscal», por su ministerio 
investigativo y acusatorio ante los tribunales. «Especial», para distin-
guirlo por su encomienda particular de alto nivel, sin ser empleado del 
Panel sobre el FEI. «Independiente», porque es la cualidad esencial del 
funcionario que tendría la delicadísima tarea de procesar a altos funcio-
narios de los tres poderes del Gobierno de Puerto Rico.

La Ley Núm. 2 de 23 de febrero de 1988 
«responde a la necesidad imperante del 
Estado de restaurar la confianza del Pueblo 
en su gobierno y en sus servidores públicos».  
(2003)

Hon. Miriam Naveira Merly
Exjueza Asociada, Tribunal Supremo
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Por supuesto, la propuesta generó controversia en cuanto a su 
necesidad y a la forma correcta de instrumentarla dentro del esque-
ma gubernamental imperante. En lo que respecta a lo primero, se veía 
como una postergación del Departamento de Justicia —ente de rango 
constitucional— en su función de investigar y acusar por la comisión de 
delitos, y una admisión tácita de la desconfianza en su desempeño, en 
lo que atañía a los incumbentes de los altos cargos en el gobierno. No 
obstante, la «pérdida de facultades» del Secretario de Justicia era solo 
parcial, por cuanto este funcionario conservaba la potestad de realizar 
la investigación preliminar que daría base para que entrara en funcio-
nes el Fiscal Especial Independiente.

Esa «dependencia» de orden procesal trajo consigo el señalamiento 
atinado de que el FEI no tendría una verdadera autonomía funcional, si 
su activación dependiera del criterio del Secretario. Fue entonces que el 
senador por el Partido Independentista Puertorriqueño, Rubén Berríos 
Martínez, dio con la fórmula salvadora del diferendo: tener un panel de 
exjueces que pasara juicio sobre la investigación hecha por Justicia, y 
decidiera si, independientemente de lo concluido preliminarmente, se 
ameritaba la asignación del caso a un fiscal especial independiente. Es 
así como surge el título emblemático de la función de la agencia: Panel 
sobre el Fiscal Especial Independiente. El examen de su jurisdicción 
explica la controversia que acompañó su creación.

El Panel sobre el FEI se concibió para atender cualquier investiga-
ción —de delito grave y menos grave incluido en la misma transacción 
o evento, o cualquier delito contra los derechos civiles, la función públi-
ca o el erario— sobre el gobernador, sus asesores y ayudantes; secre-
tarios, subsecretarios, jefes y subjefes, y directores ejecutivos agencia-
les y de corporaciones públicas; y legisladores, alcaldes y jueces, tanto 
incumbentes como anteriores incumbentes en un periodo de cuatro 
años a partir de su salida del cargo. Evidentemente, se trata de, por 
un lado, los funcionarios electos del país y, por el otro, la alta gerencia 
gubernamental de las tres ramas de gobierno, ambas con autoridad y 
poder para influir e intimidar a funcionarios de menor jerarquía sujetos a 
nombramientos, confirmaciones, ascensos, traslados y toda suerte de 
acciones de personal en su vida profesional. De ahí la imperiosa nece-
sidad de que los procesos del Panel sobre el FEI estuvieran aislados, 
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en todo lo posible, del alcance del proceso político partidista y de la 
injerencia administrativa de superiores jerárquicos.

De particular relevancia en este contexto surgía el caso del Secre-
tario de Justicia como posible objeto de una investigación. En dicha 
situación, le correspondía al Contralor, al Director de la Oficina de Éti-
ca Gubernamental o a un querellante particular someter la informa-
ción pertinente directamente al Panel, para que realizara su función 
evaluadora y decidiera si procedía asignar el caso a un fiscal especial 
independiente. De esta manera se salvaba el evidente e insostenible 
conflicto de intereses del Secretario como investigador e investigado, 
que tampoco quedaba superado con asignar dicha encomienda a un 
subalterno suyo o al Procurador General, cuya Oficina es una depen-
dencia del Departamento de Justicia.

Cabe destacar que la intervención del Contralor y el Director de la 
Oficina de Ética Gubernamental no se limitaba a los casos en que el 
Secretario de Justicia estuviera de por medio, sino que su función de 
«frenos y contrapesos» se extendía a la negativa del Secretario a refe-
rir al Panel sobre el FEI una situación investigada con respecto a otro 
funcionario. Incluso, de la otra parte, el funcionario investigado tenía 
derecho a solicitarle al Panel que no confirmara la recomendación del 
Secretario de que se designara un fiscal especial independiente. De 
esta forma se incorporaban otros criterios profesionales que, a manera 
de filtro, evitaran fracasos de la justicia, bien por incuria o por equivo-
cado y extremado celo.

Una situación adicional quedó también atendida por la ley del Panel 
sobre el FEI. En lo tocante a funcionarios o empleados actuales o an-
teriores no incluidos en las categorías de la ley, existe la posibilidad de 
que, por alguna circunstancia, su investigación por parte del Secretario 
de Justicia presente un conflicto de intereses, en cuyo caso el estatuto 
dispuso que el Secretario solicitara al Panel sobre el FEI el nombra-
miento de un fiscal especial independiente. En todos los demás ca-
sos, por supuesto, es al Departamento de Justicia al que le correspon-
de investigar y acusar a funcionarios sospechosos de cometer delito.

Como se sabe, el Secretario, así como los miembros del Ministerio 
Público, tienen una discreción sumamente amplia para acusar, pero 
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esa facultad no es absoluta ni irrestricta. En el contexto de la investiga-
ción y posible encausamiento a tenor con los estatutos anticorrupción, 
esa discreción tiene parámetros para su mejor ejercicio. Es así como, 
además de los elementos generales que se sopesan a la hora de deci-
dir si se debe proceder con un caso, la ley dispuso originalmente que 
serían «causa suficiente» para investigar los informes del Contralor y de 
la Oficina de Ética Gubernamental que recomendaran la presentación 
de cargos criminales contra funcionarios sobre los cuales se tenga ju-
risdicción, en virtud de la ley del Panel sobre el FEI.

La discreción del Secretario con respecto a investigar a los funcio-
narios a los que que aplica la ley también queda limitada por el requi-
sito de notificar al Panel de la querella y la investigación que se ha de 
hacer. De esta manera, se evita la posibilidad de manejar estos asuntos 
secretamente y disponer de ellos por razones espurias, en detrimento 
de la más pulcra administración de la justicia penal, pues el Panel po-
drá revisar la decisión del Secretario y ordenar que se proceda a inves-
tigar o a no investigar, según sea el caso y corresponda. Igualmente, 
el Secretario puede reinvestigar por iniciativa propia, a base de nueva 
información, y entonces concluir que deba recomendarle al Panel la 
designación de un fiscal especial independiente.

Conviene puntualizar que en el curso de una investigación preli-
minar, el Secretario está impedido de conceder inmunidad —excepto 
en los casos en que se trate de un autor o coautor que se convierta 
en testigo de El Pueblo— o negociar una alegación, pues ello podría 
afectar de manera importante el desarrollo del caso cuando pase a 
manos del Panel y, posteriormente, a un fiscal especial independiente. 
Por supuesto, en los casos en que, concluida la investigación, pueda 
asumir legítimamente su jurisdicción de manera exclusiva, conservará 
la autoridad para, a su discreción, conceder tales beneficios a los acu-
sados, bajo su entera y única responsabilidad.

Esa investigación preliminar por parte del Secretario de Justicia 
—precisamente por no ser de índole definitiva— quedó sujeta a un pla-
zo relativamente breve, pero que se estimó suficiente para el descargo 
responsable de esa encomienda. De ahí que, en un principio, se esta-
bleciera el término inicial de 90 días, con la posibilidad de prorrogarlo 
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por 90 días adicionales por decisión del Panel, a solicitud del Secreta-
rio. De incumplirse con el término inicial o el prorrogado, el Secretario 
perdería la jurisdicción sobre el asunto, y este pasaría a manos del 
Panel, para la disposición que procediera.

Obviamente, la encomienda de pasar juicio sobre las investigacio-
nes preliminares y la suficiencia de la prueba con la que se cuenta es 
una en extremo delicada en Derecho, y exige un alto grado de conoci-
miento técnico y pericia. En esencia, se trata de una labor muy pareci-
da a la adjudicativa. Por ello, se consideró necesario que el Panel es-
tuviera constituido por tres exjueces en propiedad y dos alternos, que 
podrían provenir de todas las instancias judiciales, es decir, del Tribunal 
Supremo, del de Apelaciones o del de Primera Instancia. Aunque en un 
principio se llegó a considerar que fueran jueces en funciones, ello se 
descartó por la evidente posibilidad de un conflicto de intereses.

Reconociendo la importancia del proceso de nombramiento de di-
chos exjueces, se dispuso que la designación por el gobernador con-
tara con la aprobación mayoritaria no solo del Senado —como es lo 
usual—, sino de la Cámara de Representantes, lo mismo que se re-
quiere para los cargos del Contralor y del director de la Oficina de Ética 
Gubernamental. En sus inicios, se entendió prudente que el término de 
incumbencia de los miembros fuera de tres años, prorrogable por tres 
años adicionales. Más tarde se ampliarían dichos términos, para darle 
mayor continuidad al desarrollo de las iniciativas institucionales y uni-
formar el término de incumbencia de los miembros del Panel con otras 
instrumentalidades del gobierno que ejercen funciones fiscalizadoras.
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CAPÍTULO 



28 • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente



Vigencia y legado tras 25 años de trayectoria • 29

Trasfondo histórico de 
la figura del Fiscal Especial Independiente

4.1. La experiencia en Estados Unidos y su efecto en Puerto Rico

La presentación de la historia del Panel sobre el FEI nos obliga a 
examinar la historia de la corrupción, que, como sabemos, es tan vieja 
como la Historia misma. Así, igualmente la de su combate. Conviene 
un repaso —parcial, para no ser prolijos— de algunas instancias, con el 
fin de buscar claves para el entendimiento del presente y la proyección 
del porvenir. Por evidentes razones histórico-políticas, los ejemplos de 
Estados Unidos nos son más pertinentes y relevantes en el examen de 
estos temas. Aleccionadores, por cuanto es esa democracia la que ha 
servido de modelo a la nuestra y buena parte de las del resto del mun-
do. De ahí que su experiencia, buena y mala, resulte útil.

La joven república norteamericana apenas tenía unos cuarenta años 
cuando la presidencia de Andrew Jackson —signada por la consigna 
«To the victors belong the spoils»— inauguró una era de patronazgo 
político y corrupción sin precedentes. Más de 900 funcionarios fueron 
sustituidos de un plumazo, por consideraciones puramente partidistas, 
sin atención al principio de mérito, y remplazados con personas sin la 
preparación ni la experiencia necesarias para desempeñar sus funcio-
nes en el gobierno. Fue una era que tuvo como punto culminante que 
Caleb J. McNulty, Secretario de la Cámara de Representantes, fuera 
acusado de desfalco de ese cuerpo legislativo.

Ni siquiera Abraham Lincoln, con toda su grandeza, se sustrajo al 
ejercicio intenso del patronazgo político. «Honest Abe», en los cuatro 
años y un mes en que ocupó el cargo, sustituyó a 1,457 de 1,639 fun-
cionarios, admitiendo en 1862 que su administración «distributed to its 
party friends as nearly all the civil patronage as any administration ever 
did». Fue una época en la cual, por su don de gentes y popularidad, la 
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gente lo asedió en busca de beneficios que él no siempre pudo, quiso 
o supo denegar, con lo que contribuyó a consolidar una tradición mal-
sana de un favoritismo que debilitó el servicio público en medio de la 
Guerra Civil.

El apogeo de la corrupción norteamericana hasta ese momento se 
produjo durante la presidencia del «héroe de Appomattox», Ulysses S. 
Grant, comandante de las tropas de la Unión, devenido en Comandante 
en Jefe en virtud de su elección. Es en esos dos términos presidencia-
les que se disparó la corrupción a niveles inauditos. El asunto llegó a tal 
punto que el propio Grant, cediendo a la indignación popular, sometió al 
Congreso la creación de la Civil Service Commission en 1871. Aunque se 
implantaron algunas recomendaciones de dicha entidad, ya para 1875, 
significativamente, el Congreso le negó fondos para su funcionamiento.

Curiosamente, durante la presidencia de Grant se produjo un suce-
so que presagiaría un aspecto de Watergate un siglo después, demos-
trativo de la razón por la cual la investigación de la corrupción a los más 
altos niveles debe ser totalmente independiente. Ante el escándalo co-
nocido como Whiskey Ring —conspiración para defraudar al gobierno 
del pago de arbitrios sobre este licor, en la cual estaban involucrados 
allegados al Presidente—, Grant nombró al general John Brooks Hen-
derson como fiscal especial para investigar este asunto. Algún tiempo 
después, lo despidió ante la resistencia de este a la interferencia del 
presidente en la investigación.

La insatisfacción pública con este sistema de prebendas continuó 
en aumento hasta que en 1883 se aprobó la Ley Pendleton, para es-
tablecer una Comisión de Servicio Civil de naturaleza bipartidista. El 
estatuto tuvo un alcance limitado en un principio, pues la mayor par-
te de los puestos gubernamentales no quedaban cobijados por sus 
disposiciones. No obstante, según se fueron sucediendo en el poder 
ambos partidos, aumentaron la aplicación de la ley para proteger a sus 
adeptos nombrados durante su incumbencia. Fue así como, para 1900, 
casi todos los puestos federales quedaban protegidos por ley.

Mientras tanto, al nivel estatal y municipal, se registraban escánda-
los que son emblemáticos de la corrupción gubernamental en Estados 
Unidos y referentes para la posteridad. «Tammany Hall» resume una 
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historia de corrupción —patronazgo político y pago de favores polí-
ticos— en la ciudad y el estado de Nueva York, que se prolongó por 
cerca de ochenta años. El Teapot Dome Scandal, de 1920 a 1923, fue 
para su época el escándalo de soborno político más grande de la histo-
ria de Estados Unidos. Este caso estaba relacionado con concesiones 
petroleras irregulares en terrenos federales, el presidente Calvin Coo-
lidge nombró a dos fiscales especiales —uno demócrata y otro repu-
blicano— para que investigaran dichos manejos bajo la presidencia de 
Harding, quien había muerto súbitamente. De esa investigación resultó 
la condena del Secretario del Interior, Albert Fall, el primer miembro del 
gabinete presidencial en ir preso. 

La sucesión de escándalos en el gobierno federal y en los gobier-
nos estatales, de condados y municipales generó una opinión pública 
adversa que provocó, entre otras medidas, la aprobación de la Ley 
Hatch de 1939, para prohibir la actividad política de los empleados fe-
derales, origen de mucha corrupción.

La presidencia de Harry Truman trajo consigo otro ejemplo de los 
problemas de dejar las investigaciones sobre corrupción guberna-
mental en manos del propio gobierno. Con un trasfondo congresional 
como presidente de la Comisión Truman —que durante la Segunda 
Guerra Mundial destapó el dispendio en varios renglones de gastos 
militares—, a Truman lo persiguió el escándalo en la Casa Blanca, ob-
jeto de la famosa investigación del senador Estes Kefauver. Cuando 
J. Howard McGrath, el Attorney General de Truman, despidió al fiscal 
independiente Newbold Morris por ser demasiado incisivo, Truman se 
vio obligado a deshacerse de McGrath. 

Por sus consecuencias, el escándalo de Watergate entre 1972 y 
1974 marcó un hito en la corrupción política estadounidense y mundial. 
Sus distintas vertientes revelaron una compleja y extensa madeja de in-
fracciones a la ley orquestada desde la presidencia de la Nación. Dado 
el alto rango de las personas involucradas en los actos de corrupción, 
se hizo necesario proveer un mecanismo alterno al del ministerio pú-
blico, para investigar y procesar a los culpables. De ahí surgió la figura 
del «fiscal especial», cuya eficacia se vio prontamente neutralizda por 
la intervención directa del presidente Richard Nixon, temeroso de que 
se descubriera su culpa.
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Pero ya no habría marcha atrás. A pesar de todos los intentos de 
manipular los mecanismos oficiales a su favor, una por una fueron ca-
yendo las defensas de Nixon ante el embate decidido del fiscal especial 
Leon Jaworski, quien logró que se reconociera su derecho a demandar 
al Presidente y a obtener las pruebas en su poder, que demostraron la 
culpabilidad de Nixon. Ese resonante triunfo jurídico sentó las bases de 
un sistema de investigación y encausamiento independiente y vigoro-
so, validado judicialmente y popularmente como el idóneo para sanear 
la administración pública a los más altos niveles gubernamentales. 

De ese convulso periodo, que puso en entredicho la institución 
presidencial y el Poder Ejecutivo en Estados Unidos, surgió en 1978 la 
Ethics in Government Act. Dicho estatuto requería la divulgación de la 
situación financiera y del historial de empleo de los funcionarios públi-
cos y su familia inmediata, limitaba las actividades de cabildeo luego 
de dejar el servicio público y creaba la Oficina del Fiscal Independiente. 
De acuerdo con el esquema de la ley, el fiscal independiente sería nom-
brado por un panel de jueces del Tribunal de Circuito de Apelaciones 
del Distrito de Columbia, y solo podría ser despedido por «justa causa» 
por el Attorney General. La vigencia de las disposiciones relativas al 
Fiscal Especial Independiente era de cinco años, por lo cual expiraban 
en 1983.

Con el afán legítimo de adecentar la administración pública en Es-
tados Unidos, entre 1978 y 1982, la figura del Fiscal Especial Indepen-
diente fue invocada en once ocasiones, aunque solo en tres de ellas se 
llegó a designar uno. En dos de esos casos se imputaba uso de drogas 
a funcionarios de alto rango; en el otro, vínculos con el crimen organi-
zado. Ninguno de los casos produjo acusaciones. No fue hasta 1987 
cuando se produjo la primera condena, la de Michael Deaver, exasesor 
del presidente Ronald Reagan, por perjurio en investigaciones acerca 
de sus actividades como cabildero y conflictos de interés.

Ya en 1983 se había aprobado la extensión de la figura del Fiscal 
Independiente por cinco años, pero con un radio de acción más limita-
do y una mayor discreción del Attorney General para referirle asuntos 
y despedirlo.
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Cabe destacar que, a partir de 1987 y hasta 1991, se registraron 
once condenas de los funcionarios involucrados en el escándalo que 
ha pasado a la historia como el caso Irán-Contra, la venta ilegal de ar-
mas a Irán para financiar la ayuda a los contrarrevolucionarios en Nica-
ragua. Por la naturaleza del caso, los participantes, su duración y la te-
levisación de las audiencias congresionales al respecto, este caso tuvo 
una gran repercusión nacional e internacional, y sirvió para demostrar 
la utilidad de la figura del Fiscal Especial Independiente, aunque ya 
desde 1983 no se le llamara así, sino Independent Counsel.

No obstante, el estatuto no gozó de aceptación total, y fue comba-
tido jurídica y políticamente, por considerársele, por un lado, contrario 
al orden constitucional, y por otro lado, demasiado amplio y riguroso 
en sus exigencias. Por ello fue enmendado varias veces en años sub-
siguientes, y superó el cuestionamiento constitucional en el Tribunal 
Supremo de Estados Unidos en una decisión 7-1 en el caso Morrison 
v. Olson, 487 US 654, de 1988. Las enmiendas de 1987, con el título de 
Independent Counsel Reauthorization Act, sirvieron de base definitiva 
para la legislación de 1988 que creó el Panel sobre el Fiscal Especial 
Independiente en Puerto Rico, que se venía cuajando desde 1982, con 
un proyecto para crear la Oficina del Procurador Especial.

Si bien esa pieza legislativa no fue aprobada, estuvo inspirada par-
cialmente en una nueva realidad jurídica: el Código Penal de 1974 ha-
bía tipificado como delito una serie de conductas contrarias a la mejor 
administración pública. Bajo el acápite de «delitos contra la función 
pública» figuraban el enriquecimiento ilícito; el aprovechamiento de tra-
bajos o servicios públicos; la negociación incompatible con el ejercicio 
del cargo; la intervención indebida en contratación, subasta u opera-
ciones del gobierno; las certificaciones falsas; el soborno; la influencia 
indebida; la omisión en el cumplimiento del deber; y la negligencia en el 
cumplimiento del deber. Igualmente, como «delitos contra el erario pú-
blico» [sic], se incluían los delitos contra los fondos públicos; la compra 
por el colector de bienes vendidos para pagar contribuciones; la venta 
ilegal de bienes; y no permitir la inspección de libros y documentos. 
Finalmente, en los «delitos contra la función judicial» se tipificaban la 
promesa de rendir determinado veredicto o la decisión y el ocultar al-
gún vínculo con un jurado.
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Obviamente, ante un catálogo de delitos de esta naturaleza, se im-
ponía el fortalecimiento de los mecanismos del Estado para investigar 
y encausar a los infractores de la ley en el ámbito público y, a la vez, la 
búsqueda de otros recursos con el mismo fin, tarea nada fácil, habida 
cuenta de la resistencia natural de los elementos políticos a crear enti-
dades fiscalizadoras de su desempeño, y a las dudas que todavía sub-
sistían acerca de la constitucionalidad del fiscal especial independiente 
y su funcionalidad práctica dentro del esquema de la administración de 
la justicia penal, concretamente, frente al Ministerio Público y el Depar-
tamento de Justicia.

4.2. La experiencia en otras partes del mundo

Conviene en este punto examinar brevemente algo de lo que se ha 
hecho en otras partes del mundo en su lucha contra la corrupción. Es 
parte de, incluso, la cultura popular el conocimiento sobre «la mordi-
da» en México y otros países latinoamericanos, el sistema «Padrino» 
en Filipinas y la mafia en Rusia, como elementos casi institucionales 
de la corrupción. Las respuestas a estas situaciones se han dado a 
distintos niveles, dentro y fuera de esas y muchas otras naciones, con 
grados apreciables de corrupción. En ellas hay ejemplos de medidas 
que, ajustadas a la realidad particular, pueden servir como modelos en 
todo el mundo.

La presión externa es una fuerza que se deja sentir sobre los países 
en los que se registra un cierto grado de corrupción. No solo se trata 
de reclamos de gobierno a gobierno en su trato bilateral, sino de se-
ñalamientos concretos de entidades internacionales de gran peso en 
la vida económica de las naciones. Así, apuntamientos y exigencias 
del Banco Mundial, el Banco Internacional de Desarrollo o el Fondo 
Monetario Internacional sobre una salud fiscal nacional aquejada por la 
corrupción tienen una importancia capital, pues se condicionan ayudas 
y préstamos a no solo la solvencia económica, sino a la solvencia moral 
de los gobiernos.

En este respecto, la reputación de los países, en lo que atañe a la pul-
critud de su manejo de la cosa pública, es un activo de mucha importancia 
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para el clima de inversión y la responsabilidad con acreedores y bonistas 
del exterior. Por ello, los gobiernos suelen esmerarse en conservar una 
buena imagen y en tomar medidas para adecentar su funcionamiento 
sobre el particular. De ahí que se produzcan pronunciamientos públicos, 
del más alto nivel jerárquico, de «cero tolerancia» a la corrupción, como 
parte de una política pública al respecto, con miras a sentar la tónica 
o las pautas en el desempeño de los subalternos gubernamentales.

Por supuesto, esos compromisos o declaraciones públicas han ve-
nido acompañados de acciones concretas en el orden estructural y de 
funcionamiento. De ahí que se hayan creado cuerpos o entidades con 
la encomienda de combatir la corrupción, algunas dentro del ente gu-
bernamental y otras de manera adjunta, formadas por ciudadanos en 
su carácter particular. Oficinas de auditoría o contraloría, la figura del 
Ombudsman y comisiones ciudadanas son ejemplos de lo anterior en 
gobiernos de todo el mundo. Hay, pues, sistemas de vigilancia interna 
y externa, que intentan, por un lado, atajar el asomo de las prácticas 
corruptas y, por otro, sancionarlas.

Un aspecto importante de esa vigilancia es la rendición de cuentas 
de los patrimonios personales de los funcionarios, sobre todo de los 
que ostentan poderes decisionales. La obligación por ley de revelar 
los detalles de la situación económica antes de, durante y al momento 
de salir del servicio público permite que se tenga un cuadro claro y 
completo de los posibles conflictos de interés y de cambios de fortuna 
inexplicables e inusitados, que podrían deberse a actos ilegales o con-
trarios a la ética gubernamental. Las cifras y los nombres en informes 
económicos y planillas contributivas son parte de lo que se ha llamado 
el money trail que va dejando el corrupto, y que sirve para apresarlo.

Ciertamente, la fiscalización legislativa o parlamentaria, sobre todo 
de la oposición política, ha sido un elemento crucial en la lucha contra 
la corrupción. Hay comisiones legislativas con funciones de supervisión 
de agencias y asuntos gubernamentales, cuyos poderes investigativos 
se hacen sentir regularmente con requerimientos de comparecencias 
personales y de documentos. El mecanismo de la interpelación, surgi-
do en el Reino Unido, se utiliza en otros países europeos como España 
y Francia, y en América, Canadá, Estados Unidos, Chile, Perú y Puerto 
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Rico, entre otros. Se trata de una citación parlamentaria a un funcio-
nario, para interrogarlo y pedirle cuentas acerca de su gestión oficial.

De esa intervención legislativa han surgido ajustes a los procesos 
gubernamentales, con el fin de hacerlos menos vulnerables al efecto 
corrosivo de la corrupción. Leyes y reglamentos dificultan la manipula-
ción de procedimientos como los de compras y subastas, para favore-
cer indebidamente a ciertos contratistas y suplidores, renglones en los 
que se manifiestan preponderantemente las prácticas corruptas. Una 
mayor formalidad y uniformidad en los procesos reduce la subjetividad 
que da lugar a la concesión o adjudicación de oportunidades de nego-
cio con el gobierno por razones ajenas a la calidad, el mérito o el precio.

Indudablemente, un proceso más impersonal y colectivo reduce 
significativamente la posibilidad de que una sola persona lo controle 
con fines contrarios a las prácticas más sanas de la administración 
pública. En la medida en que los países más desarrollados han monta-
do un andamiaje gerencial de mayor profesionalismo y rigurosidad, se 
han fortalecido los mecanismos internos para, de una parte, reducir la 
incidencia de la corrupción y, de otra, detectarla y sancionarla. Con el 
apoyo y el aval de gobiernos y organizaciones no gubernamentales, es-
tas prácticas se han ido difundiendo a lo largo del mundo, alcanzando 
países en desarrollo económico y político.

Con el correr del tiempo, tanto en Estados Unidos como en Puer-
to Rico se fueron revisando las leyes que crearon las entidades que 
luchan contra la corrupción. Los cambios en las circunstancias así lo 
dictan siempre. Por un lado, las formas de burlar la ley se sofistican 
con el surgimiento de nuevos esquemas y tecnologías. Por otro lado, 
la sociedad se sensibiliza de manera más aguda a los abusos de la 
confianza depositada en los hombres y las mujeres que elige para go-
bernar y los que forman parte de los cuadros directivos en el sector 
gubernamental. Hay, entonces, una mayor intolerancia hacia las faltas 
contra el buen gobierno.

Es en este contexto que se debe examinar con cierto detenimiento 
el armazón oficial que atiende, de una forma u otra, la corrupción gu-
bernamental. Ello debe hacerse para tener claro su alcance, sus fortale-
zas y debilidades, y las razones de política pública y de orden práctico 
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que han aconsejado aumentar el elenco de actores institucionales en 
el drama de la lucha esforzada de nuestro pueblo contra la corrupción. 
Esa lucha hay que renovarla con cada generación, para estar a la altu-
ra de los tiempos y de la madurez democrática y de gobernanza que 
exigen el progreso y la evolución de una sociedad regida por el imperio 
de la Ley.
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Andamiaje jurídico para combatir 
la corrupción gubernamental: alcance y limitaciones

5.1. En tiempos de España

No empece lo antes reseñado, precisa que hagamos constar que, 
desde sus orígenes, el Gobierno de Puerto Rico ha contado con meca-
nismos oficiales para combatir los desmanes que, en mayor o menor 
grado, se producían en su ámbito. El régimen español tuvo, siglos atrás, 
un sistema de corregidores, oidores, veedores y visitadores que, junto 
con los procesos de residenciamiento, constituían un ordenamiento ofi-
cial para supervisar el desempeño de los funcionarios de gobierno. Aun 
dentro de los límites jurídicos y políticos que suponían la monarquía y 
el sistema colonial de los siglos XVI, XVII y XVIII, debe consignarse la 
existencia de un ordenamiento que sancionaba los abusos de poder y 
el enriquecimiento ilícito en el gobierno.

Como puede verse de la referencia anterior, el Derecho Indiano dis-
ponía de unos funcionarios que, durante la incumbencia de, en nuestro 
caso, un gobernador y todos los miembros de su gobierno —incluidos 
alcaldes y alguaciles—, con las considerables limitaciones de distancia 
y tiempo de aquellas épocas, realizaban indagaciones e inspecciones 
dirigidas a comprobar el cumplimiento cabal de las responsabilidades 
oficiales. A ello se sumaba el juicio de residencia, proceso riguroso al 
término del mandato, con la particularidad de que el funcionario inves-
tigado no podía abandonar el territorio hasta que concluyera, algo que 
podía tomar hasta seis meses.

Con los avatares de la política española y su efecto en la situación 
de las colonias, en el siglo XIX, el Derecho Indiano devino en el Dere-
cho Ultramarino, instrumentado a través del Ministerio de Ultramar. Los 
asuntos que aquí se tratan estaban a cargo de la sección de Gracia y 
Justicia. Debe destacarse que dentro del ordenamiento jurídico-admi-



42 • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

nistrativo se encontraba el Tribunal Mayor de Cuentas, órgano fisca-
lizador de la hacienda pública, cuyo origen se remonta al siglo xv. La 
legislación española contenía disposiciones detalladas sobre controles 
administrativos sobre el funcionamiento de cabildos y concejos, que se 
hicieron extensivas a Cuba, Filipinas y Puerto Rico. 

También hay que puntualizar que la Audiencia Territorial —ante-
cesora del Tribunal Supremo— establecida desde 1831, tenía, en lo 
penal, jurisdicción primaria sobre los delitos cometidos por los diputa-
dos provinciales, los concejales de los ayuntamientos y las autoridades 
administrativas, así como por los delitos cometidos por los auxiliares 
del Ministerio Fiscal. Como puede verse, aun dentro de los estrechos 
márgenes del régimen colonial español, el país no estaba huérfano de 
unas protecciones sustantivas y procesales básicas ante los abusos de 
poder de naturaleza delictiva.

Con ese trasfondo, se aprueba la Carta Autonómica de 1897, cuyo 
Gabinete incluía la Secretaría de Gracia y Justicia, ocupada por Luis 
Muñoz Rivera. Obviamente, la nomenclatura del nuevo gobierno insular 
correspondía a la administración gubernamental peninsular, y la secre-
taría aludida tendría la encomienda oficial de instrumentar el estado 
de derecho español con vigencia en ultramar. La cortísima duración 
del régimen autonómico no permitió que se pusieran en práctica de 
manera apreciable las disposiciones del nuevo gobierno. La Guerra 
Hispanoamericana tronchó ese desarrollo político, dejando en el plano 
especulativo sus efectos reales.

5.2. Una nueva forma de hacer las cosas: del Attorney General 
	 al Secretario de Justicia

El cambio de 1898 fue abrupto y drástico; borrón y cuenta nueva 
en todos los órdenes. Todo lo español fue rápidamente suplantado o 
sustituido por los esquemas o modelos estadounidenses. El Derecho 
y sus modos, así como el gobierno, ahora responderían a la cultura 
jurídica y política anglosajona por vía de la experiencia de Estados Uni-
dos. Para principios de 1899, se crearon los cuatro departamentos del 
nuevo gobierno, uno de los cuales era el de Justicia, para el cual el 
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gobernador militar Guy V. Henry nombró como Secretario a Herminio 
Díaz Navarro, iniciando con ello una era de cambiante subordinación.

En medio de la rápida sucesión de gobiernos militares —hubo 
cuatro en dos años— en 1899 se reorganizó el Departamento de Jus-
ticia, sustituyendo a Díaz Navarro con Juan Hernández López, y se 
creó una Junta Judicial, compuesta por cinco abogados, para dirigir 
el Departamento, a manera del «poder detrás del trono». Se eliminó 
el cargo de Secretario, sustituyéndolo con el de Procurador General 
o, mejor dicho, Solicitor General, con nombramiento directo del presi-
dente de Estados Unidos. En dicha reforma, que buscaba asemejar el 
Departamento de Justicia a los de Estados Unidos, se consigna entre 
sus atribuciones la de «procesar a los funcionarios del Gobierno Insular 
por delincuencias en el desempeño de sus cargos». 

La subordinación directa del Departamento de Justicia al poder 
político en Washington, a través del gobernador —funcionario también 
nombrado por el presidente de Estados Unidos— se puso de manifies-
to dramáticamente con sucesos ocurridos en la década de 1930. Con 
el precedente de impunidad oficial de la Masacre de Río Piedras en 
1935, dos años después ocurrió la Masacre de Ponce. En ambos ca-
sos, el gobernador Blanton Winship intervino directamente para dirigir 
la investigación de los sucesos, con miras a disculpar a la Policía por 
las matanzas. En el caso de Ponce, obviando al Procurador General 
Benigno Fernández García, le ordenó al fiscal de Ponce, Rafael Pérez 
Marchand, que modificara su informe inculpatorio de los policías, lo cual 
motivó la renuncia de éste. Luego, el sucesor de Pérez Marchand en 
el cargo, Pedro Rodríguez Serra, rindió el informe exigido por Winship.

Como se sabe, la indignación general fue tal que hizo necesaria la 
creación de una comisión investigadora independiente integrada por 
puertorriqueños de gran solvencia moral y presidida por Arthur Gar-
field Hays, un abogado norteamericano asociado con la American Civil 
Liberties Union. El informe de dicha comisión reivindicó a Pérez Mar-
chand, al concluir que la Policía era la autora de la masacre. La integri-
dad del Departamento de Justicia quedaba seriamente comprometida 
y desacreditada, al prestarse para realizar una investigación y presentar 
un claro informe de encargo, respondiendo, no a su ministerio, sino a 
una exigencia política.
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La legislación de 1948, que ha pasado a la historia como la «Ley 
de la Mordaza», puso en evidencia el carácter sumiso del Departa-
mento de Justicia ante el poder político, pues, lejos de combatir los 
estatutos que criminalizaron el independentismo, se plegaron a ellos, 
facilitando la persecución ideológica y el abuso de los derechos civiles 
de incontables ciudadanos. Esto se ha considerado una traición del 
ministerio de hacer justicia, para instrumentar unas medidas, de su faz, 
inconstitucionales y opresivas, que en 1957 se tuvieron que derogar, al 
declarárseles como tales.

Fue otro suceso de sustrato ideológico el que volvió a poner en 
dramático entredicho la capacidad institucional del Departamento de 
Justicia para desempeñar idóneamente su ministerio. Los sucesos del 
25 de julio de 1978 en el Cerro Maravilla y el posterior encubrimiento 
por parte de la Policía, con participación de la Fiscalía al más alto ni-
vel, asestaron un rudo golpe a la confianza pública en esa institución y 
mancillaron grandemente su imagen. Una vez más, el Ministerio Públi-
co fallaba gravemente en su encomienda oficial.

Cerca de una década después, otro escándalo político con ma-
tices jurídicos salpicaría al Departamento de Justicia, al revelarse la 
práctica del «carpeteo» con motivos ideológicos llevada a cabo en el 
gobierno de Puerto Rico durante décadas, principalmente por la Po-
licía de Puerto Rico, pero con la participación del Negociado de In-
vestigaciones Especiales del Departamento de Justicia. Nuevamente, 
se trataba de unos actos claramente ilegales e inconstitucionales que 
involucraban precisamente a la agencia gubernamental encargada de 
sostener el orden jurídico en el país como «abogada del Pueblo de 
Puerto Rico» y consejera jurídica del Estado.

En Noriega v. Gobernador, 130 DPR 919 (1992), nuestro Tribunal 
Supremo, por voz del juez asociado Negrón García, catalogó el carpe-
teo como:

…una rutina investigativa gubernamental y perverti-
da que por décadas causó en el país un eclipse consti-
tucional, devaluó valores comunitarios y produjo una ma-
deja jurídica que estamos obligados a desenredar para la 
tranquilidad espiritual de la presente generación y las fu-
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turas. El Estado, aprovechando —más que las diferencias 
legítimas ciudadanas— las aprehensiones, los temores, 
la ignorancia, la intolerancia e incluso la histeria en deter-
minados momentos, elevó a categoría oficial la práctica 
de fichar y mantener listas y expedientes de quienes pro-
fesaban la ideología independentista, como si ello fuera 
un delito. 

Este repaso somero de ciertas ejecutorias del Departamento de 
Justicia a lo largo de su historia revela un problema recurrente: la vi-
sión institucional de que, más que ser «abogado del Pueblo de Puerto 
Rico», se es abogado del gobernador y del Gobierno de turno, dado el 
hecho de que el Secretario es subalterno cercano y directo del Primer 
Ejecutivo. Es entendible, pues, que se confundan los roles y que, en 
ocasiones, se haya subordinado el criterio estrictamente jurídico al de 
la inmediatez política, sin distinguir el deber de instrumentar jurídica-
mente una política pública cualquiera como obligación ministerial, de 
asentir a lo impermisible legal o moralmente.

Hay que reconocer la dualidad de funciones principales del Secre-
tario de Justicia. Por un lado, es el «representante legal del Gobierno de 
Puerto Rico, de sus agencias y del Pueblo de Puerto Rico». Ello quiere 
decir que debe defender a los funcionarios o empleados del Poder Eje-
cutivo demandados por actos en el desempeño de sus cargos, cobija 
que podría extenderse a los del Poder Legislativo y el Poder Judicial. 
Esa función defensora va acompañada de la investigativa y acusatoria 
general, que incluye, ciertamente, a quienes ocupan cargos o puestos 
en todo el Gobierno. Esta situación puede propiciar una confusión aní-
mica y práctica entre ambos roles institucionales.

Ciertamente, la posición del Secretario de Justicia, mucho más 
que las de otras carteras de gobierno, está sujeta a situaciones que 
podrían resultar conflictivas en el ámbito de la administración pública, 
desde el punto de vista ético y legal. Este alto funcionario es, como 
cuestión de realidad, el abogado del Gobernador y su principal ase-
sor y consejero en asuntos jurídicos en relación con lo que se puede 
o no se puede hacer, con base en la Constitución —en nuestro caso, 
la nuestra y la de Estados Unidos—, las leyes y la jurisprudencia. Es 
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innegable la presión de instrumentar los deseos del gobernante, frente 
a lo que podrían dictar el Derecho y la conciencia rectamente formada.

Como se ha visto, frecuentemente, lo político ha primado sobre lo 
correcto en Derecho o en Justicia. La falibilidad, o capacidad de fallar 
de la condición humana, se ha hecho presente en el dilema entre la 
obediencia jerárquica y la primacía de la noción de lo justo. El espina-
zo y las rodillas, en ocasiones, han cedido al fuerte requerimiento del 
superior. De ahí que, desde hace mucho tiempo, se haya propagado la 
desafortunada imagen de «sastre jurídico» que algunos desempeños 
cuestionables han fomentado. Ello ha conllevado que la imagen de ese 
Departamento haya quedado un tanto maltrecha por desatinos que han 
minado su credibilidad.

Hay además una situación que incide de manera importante sobre 
el desempeño oficial del Ministerio Público, en lo que respecta a su 
intervención con figuras de cierto relieve en la vida pública. Como se 
sabe, los fiscales y procuradores son nombrados por el gobernador 
y confirmados por el Senado. Ello significa que hay en dichos funcio-
narios una natural aprensión acerca de la tenencia y permanencia en 
el cargo, por la intervención directa de los dos poderes políticos del 
Estado, que puede matizar el descargo de sus reponsabilidades in-
vestigativas y acusatorias, a favor de quienes tienen en sus manos su 
futuro profesional.

No se puede pasar por alto que el Ministerio Público goza de un 
amplísimo margen de discreción en su desempeño. En el Derecho hay 
incontables instancias en las que entran en juego la «apreciación de la 
prueba» y otras formas de la subjetividad, para determinar si se confi-
gura un delito, si hay «causa», si la prueba es «suficiente en Derecho», 
si un testimonio es creíble y un larguísimo etcétera. Se trata de situa-
ciones que pueden dar lugar a que la decisión se tome por considera-
ciones que podrían aparentar ser convenientes, frente a los intereses 
partidistas o personales de ciertos miembros del Poder Ejecutivo o del 
Poder Legislativo con facultades de nombramiento y confirmación.

Tampoco se puede ignorar que muchos miembros del Ministe-
rio Público tienen justas aspiraciones de ascenso dentro de éste o de 
nombramientos judiciales, que, correcta o incorrectamente, estiman 
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que pueden verse tronchadas por alguna decisión suya que le resulte 
antipática o inconveniente al poder nominador o de confirmación. Se 
trata de una realidad resultante del esquema constitucional imperante. 
Sea como fuere, son factores que pesan sobre el ánimo de esos fun-
cionarios en su proceso decisional.

Hay otros factores que pueden afectar la atención de los asuntos 
en manos del Ministerio Público, incluidos los que surgen del ámbito 
administrativo con visos de corrupción. No hace falta insistir mucho 
en el efecto de la creciente actividad criminal en el volumen de trabajo 
de las agencias del sistema que administra la justicia penal en nues-
tro país. La sobrecarga de trabajo de fiscales e investigadores tiene 
un efecto ineludible en el resultado de sus gestiones. Sin duda, en el 
universo de la criminalidad, los delitos de armas, drogas y violencia en 
todas sus manifestaciones reclaman prioridad en asignación de recur-
sos de todas clases.

Es natural que, ante el cuadro urgente de la criminalidad que atenta 
contra la seguridad física, quede en algo rezagada la atención a aque-
llas otras violaciones de ley que, aunque importantes, no representan 
un peligro inminente para la sociedad. La crisis presupuestaria del go-
bierno ha supuesto reducciones de recursos de todo tipo, lo cual obliga 
a las agencias a «hacer más con menos». Lógicamente, los menguados 
recursos estarán dirigidos a ocuparse de las tareas de mayor urgencia 
en lo penal, quedando en segundo plano otras actividades delictivas 
como los delitos de corrupción y «cuello blanco», cuya atención requie-
ren más recursos y tiempo.

Es de tener en cuenta la amplísima encomienda del Departamen-
to de Justicia. Si bien lo que más trasciende al público general es su 
vertiente penal, la realidad es que los asuntos civiles son de variada 
naturaleza, numerosos, complejos y de una gran importancia para el 
Estado, por lo que ameritan también esmerada atención. Por lo tanto, 
no se debe ser injusto al valorar su trabajo, haciendo abstracción de 
esa realidad administrativa y gerencial. Una realidad que ha exigido una 
mayor división de trabajo y especialización en procurar mejores resul-
tados investigativos y de encausamiento, en respuesta a los cambios 
del entorno institucional.
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Está claro que, desde el principio del Departamento de Justicia 
en la época de la jurisdicción de Estados Unidos en Puerto Rico, el 
Secretario —entonces llamado Attorney General— tenía la encomien-
da de combatir la corrupción gubernamental. Así surge claramente del 
artículo 74 del Código Político de 1902, en el que se lee:

El Attorney General preparará y presentará a la Corte 
Suprema, por conducto del fiscal de ésta, acusaciones 
contra cualquier juez o fiscal del tribunal insular (excepto 
magistrados de la Corte Suprema) que le fuese denun-
ciado, por cohecho, faltas graves en el ejercicio de sus 
funciones, o por conducta inmoral y viciosa, impropia de 
su posición, siempre que a su juicio fueren fundados los 
cargos y por su naturaleza justificaren tal proceder; en el 
caso de mala conducta oficial por parte de cualquier otro 
funcionario o empleado del Gobierno Insular, presentará 
y llevará adelante la oportuna acusación ante el respecti-
vo tribunal. Se encargará de instruir el proceso de dichas 
acusaciones personalmente o por medio del Attorney Ge-
neral Auxiliar, pudiendo, si fuere necesario, nombrar abo-
gado especial.

Como puede verse, se trataba de un deber ministerial que, dada su 
naturaleza, debía descargarse personalmente o a través de un auxiliar. 
Significativamente, se admitía la posibilidad de hacerlo aprovechando 
los servicios de un «abogado especial», seguramente, recogiendo la 
tradición ya reseñada de los fiscales especiales o independent coun-
sels en el siglo XIX. Ese artículo 74 quedó fortalecido posteriormente en 
1964 con una disposición que obliga a las agencias y a los municipios 
a notificar oportunamente tanto al Secretario de Justicia como al Con-
tralor cuando se percaten de desfalcos, y a realizar una investigación 
preliminar al respecto.

De ello puede verse que en esta materia se parte de un enfoque 
colaborativo entre la agencia o el municipio, la Oficina del Contralor y el 
Departamento de Justicia. En primera instancia, es la agencia la llama-
da a atender el asunto, tomando las medidas de rigor, pero, de no ser 
efectivas, entra en escena Justicia, para que se logre su cumplimiento 
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o cuando se trate de un acto delictivo y no un mero error administrativo 
o contable. Esa colaboración queda completada con la intervención de 
la Oficina de Ética Gubernamental, la cual está facultada para imponer 
multas a los funcionarios agenciales o municipales que incumplan su 
deber de notificar estos desfalcos.

Dada la naturaleza de muchos de los delitos de los que se trata en el 
ámbito de la corrupción gubernamental, con el paso del tiempo se hizo 
evidente que era necesario contar en el Departamento de Justicia con 
una oficina dedicada exclusivamente a atender los referidos hechos por 
la Oficina del Contralor sobre la base de sus auditorías. Fue así como, 
en 1973, se estableció la Oficina de Asuntos del Contralor, con fiscales 
e investigadores que pudieran no solamente evaluar dichos informes, 
sino proceder directamente en los tribunales por los delitos y las fal-
tas surgidas de los hallazgos informados por la Oficina del Contralor.

Debe tenerse en cuenta que su ámbito de acción oficial incluye to-
das las agencias del Poder Ejecutivo, las corporaciones públicas y los 
municipios, lo cual supone un volumen de trabajo considerable. Se tra-
ta de docenas de informes y miles de páginas que todos los años de-
ben escudriñarse a la luz de las disposiciones legales pertinentes, para 
luego someter lo encontrado al crisol de los requisitos del derecho de 
la prueba y de las consideraciones prácticas de la litigación, tanto en lo 
civil como en lo penal, lo cual entraña investigación adicional en busca 
de pruebas que fortalezcan los casos, con miras a su procesamiento.

Dentro del esquema organizativo del Departamento de Justicia, la 
División de Integridad Pública, Delitos Económicos y oficina de Asuntos 
del Contralor, así como el Negociado de Investigaciones Especiales, 
complementa la labor 
de combatir la corrup-
ción gubernamental.

De las cifras ofi-
ciales de los casos de 
corrupción que llegan a 
presentarse en los tribu-
nales surge un número 
relativamente pequeño 

«El objetivo del mecanismo establecido en la 
Ley Núm. 2, supra, es que la investigación 
y procesamiento de funcionarios públicos se 
conduzca bajo criterios objetivos e imparcia-
les, sin que medien favoritismos ni persecu-
ciones por razones partidistas». (2008)

Hon. Federico Hernández Denton
Exjuez Presidente, Tribunal Supremo
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de violaciones, con un porcentaje alto de condenas. No es posible pre-
cisar si ello se debe a que el problema es menor que el supuesto, o que 
hay fallas investigativas que impiden que se presenten acusaciones 
en un mayor número de casos meritorios. No obstante lo anterior, el 
criterio principal no es uno numérico, sino el del efecto que los actos 
impropios tienen en el funcionamiento del gobierno y, sobre todo, en la 
confianza ciudadana en sus instituciones. Un puñado de casos puede 
resultar demasiado en este contexto.

La exigencia de la mayor 
pureza de los procedimien-
tos y la necesidad de, en lo 
posible, despejar toda duda 
de parcialidad en la investi-
gación y el encausamiento 
de funcionarios por delitos 
de corrupción motivó el que 
en 1988, con la creación del 

Panel sobre el Fiscal Especial Independiente, se excluyeran de la ju-
risdicción del Departamento de Justicia los casos en los cuales es-
tuvieran de por medio el gobernador y sus ayudantes y asesores; los 
secretarios, subsecretarios, jefes y subjefes agenciales; los directores 
ejecutivos de corporaciones públicas, los alcaldes, legisladores y jue-
ces, tanto en funciones como anteriores incumbentes. Esto último, li-
mitado a que la designación de un FEI se haga dentro de los cuatro 
años siguientes al cese en el cargo, lo cual en nada altera el término 
prescriptivo del delito. Expirado el plazo de cuatro años, la jurisdicción 
para procesar al funcionario se transfiere automáticamente al Departa-
mento de Justicia.

Como hemos visto, el propósito era reservar para un órgano inde-
pendiente el ocuparse de la plana mayor del gobierno, toda vez que 
el Secretario de Justicia y sus fiscales de toda denominación están 
demasiado cerca de las altas esfera del poder político, y ello puede 
proyectar la sombra de la duda sobre su compromiso y el ejercicio más 
libre de su criterio jurídico en torno a esas figuras de alto relieve guber-
namental. No solo se trata de lo que podría ocurrir realmente, sino de 
la apariencia al respecto. 

«Con dicha ley, “… el legislador quiso 
proveer un foro neutral e independiente 
para dilucidar supuestos o reales actos 
indebidos atribuidos a funcionarios gu-
bernamentales».(2008)

Hon. Federico Hernández Denton
Exjuez Presidente, Tribunal Supremo
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Debe consignarse que el Secretario de Justicia no quedó totalmen-
te excluido del proceso, pues se le reconoció la facultad de realizar una 
investigación preliminar en estos casos, habida cuenta de su experien-
cia institucional, pericia y recursos. La diferencia con los demás casos 
estriba en que, en este nuevo ordenamiento, este funcionario no tendrá 
la última palabra en cuanto a la decisión de procesar. Por supuesto, no 
se trata de que el juicio del Secretario se descarte o se tome liviana-
mente; es solo que se ha estimado prudente remitirlo a una institución 
de naturaleza y trasfondo adjudicativo con independencia de criterio.

La legitimidad de las instituciones y de los procesos públicos no 
reside totalmente en el ordenamiento jurídico que les sirve de soporte, 
sino en la confianza en su pulcritud y el respeto a los funcionarios que 
los instrumentan. De ahí la importancia del diseño y la estructuración 
del entramado oficial para hacer justicia en la delicadísima tarea de 
combatir la corrupción gubernamental.

5.3. Cuentas claras con el Contralor

Consciente de la importancia de mantener su figura lo más protegi-
da posible de la influencia directa del Poder Ejecutivo y de vaivenes po-
líticos, se le confirió rango constitucional, se le ubicó en el Poder Legis-
lativo y se le concedió un término de incumbencia de diez años, con sa-
lario no sujeto a reducción e inamovible excepto por residenciamiento.

No estamos frente a un mero auditor de cuentas, sino a un funcio-
nario que «fiscalizará todos los ingresos, cuentas y desembolsos del 
Estado, de sus agencias e instrumentalidades y de los municipios, para 
determinar si se han hecho de acuerdo con la ley». La caracterización 
que hace la Constitución no es casual: «fiscalizar» significa «hacer el 
oficio de fiscal; criticar y traer a juicio las acciones u obras de alguien». 
Como puede verse, no se trata de un rol pasivo de examinar cifras en 
documentos, sino de uno muy activo, de investigar vigorosamente y 
enjuiciar el desempeño oficial en el manejo de los fondos públicos.

Tanto es así que la disposición constitucional lo autoriza a «tomar 
juramentos y declaraciones y para obligar, bajo apercibimiento de des-
acato, a la comparecencia de testigos y a la producción de libros, car-
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tas, documentos, papeles, expedientes y todos los demás objetos para 
un completo conocimiento del asunto bajo investigación». Resulta cla-
ra la intención de nuestros constituyentes de dotar al Contralor de un 
amplio poder investigativo muy similar al del Ministerio Público, aunque 
conservando éste la facultad de acusar y procesar en los tribunales a 
los señalados por delitos relacionados con los fondos públicos.

La legislación posterior a la Constitución fortaleció la capacidad 
institucional del Contralor para realizar su encomienda. Unos 20 años 
después, se dispuso que dicho funcionario tuviera la facultad para re-
querir de cualquier entidad del Gobierno de Puerto Rico, incluidos los 
municipios, la asignación temporal de personal profesional y técnico 
que considere necesario para llevar a cabo su labor de fiscalización, 
petición que debe ser atendida con el debido espíritu de colaboración. 
A eso se le añadió la facultad de contratar el personal pericial privado 
que también se estime necesario para el mejor descargo de la enco-
mienda oficial.

Un desarrollo importante, de más reciente cuño, de particular utili­
dad en la lucha contra la corrupción por parte de la Oficina del Contra-
lor es la «Ley para la protección de los derechos de empleados y fun-
cionarios públicos denunciantes, querellantes o testigos de alegados 
actos constitutivos de corrupción», aprobada en el 2000. El estatuto 
prohíbe ampliamente cualquier acto de represalia contra una persona 
en el servicio público que, de alguna manera, traiga legítimamente a la 
atención de las autoridades «actos impropios o ilegales en el uso de la 
propiedad y fondos públicos o actos constitutivos de corrupción». Igual 
protección se había legislado en 1991 para los empleados del sector 
privado mediante la «Ley de represalias contra empleado por ofrecer 
testimonio y causa de acción», salvaguarda importante, toda vez que, 
en la inmensa mayoría de los casos de corrupción gubernamental, hay 
participación de alguien del sector privado, de la cual podría dar parte 
un empleado de la persona natural o jurídica en cuestión. Para 2001, se 
afinaron estas protecciones con la aprobación de la «Ley de protección 
y compensación a personas que denuncien actos de corrupción contra 
fondos y propiedad pública», ampliando su alcance y los remedios ci-
viles y penales para los denunciantes de la corrupción.
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Como puede verse, la gestión investigativa de la Oficina del Con-
tralor ha quedado respaldada de forma decisiva, facilitando la coope-
ración tanto de empleados públicos como de ciudadanos particulares 
que puedan tener información pertinente y relevante a las pesquisas de 
la jurisdicción de dicha Oficina. Así también, y como un elemento adi-
cional que la fortalece, una Opinión del Secretario de Justicia, de 1991, 
validó el requerimiento de información confidencial a clientes de una 
agencia gubernamental relacionada con sus investigaciones, siempre 
que se tomen las medidas cautelares para proteger dicha información, 
evitando su conocimiento y difusión fuera de los canales oficiales, a 
menos que se cuente con la autorización de la parte afectada.

No obstante todo ese repertorio de facultades y medidas para com-
batir la corrupción, la Oficina del Contralor tiene limitaciones impor-
tantes en esa tarea. La primera y más obvia es el volumen de traba-
jo. Auditar de continuo a todo el aparato gubernamental es una faena 
gigantesca, por el número de unidades que lo componen, así como, 
de aspectos y transacciones que es menester atender en cada una de 
ellas. Debe tenerse en cuenta que el Contralor no solo realiza auditorías 
de naturaleza estrictamente fiscal, sino que entra en aspectos opera-
cionales relevantes. Por lo tanto, su examen es mucho más abarcador, 
exhaustivo y minucioso que una mera auditoría contable. De ahí que 
las docenas de informes rendidos anualmente representen una carga 
de trabajo considerable.

Ese peso administrativo resulta en una limitación apreciable en la 
efectividad de su trabajo que ocasiona dilación en informar las irre­
gularidades encontradas. Adviértase que, invariablemente, los perio-
dos auditados son de tres o cuatro años, y los informes, en ocasiones, 
se producen uno, dos o tres años después de la última fecha auditada. 
Es decir que se da la situación de que se informe de hechos ocurridos 
hasta seis años antes, un periodo que podría resultar extremadamente 
largo para fijar responsabilidades administrativas o iniciar procedimien-
tos legales al respecto. Independientemente de que los posibles delitos 
hayan prescrito o no, lo cierto es que investigarlos tanto tiempo des-
pués se dificulta grandemente.
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Debe consignarse, no obstante, que el Contralor tiene la facultad de 
exigir que la agencia auditada formule y cumpla con un plan de acción 
correctiva, elemento de seguimiento de los señalamientos hechos. En 
otras palabras, la fiscalización no se queda en la etapa de informe, sino 
que continúa hasta lograr que se corrijan los errores y faltas descubier-
tas en las auditorías, lo cual supone un proceso por etapas que puede 
tomar algún tiempo, y del cual los funcionarios en cuestión deben in-
formar periódicamente. 

Por supuesto, la encomienda institucional de la Oficina del Contralor 
tiene otras vertientes importantes, como la de la educación y la preven-
ción. Hay un programa de adiestramientos, orientaciones y seminarios 
a los empleados y funcionarios, tanto del gobierno central como a los 
de los gobiernos municipales, incluidos los electos a cualquier cargo, 
para dar a conocer sus deberes y responsabilidades, y evitar que, por 
desconocimiento o descuido, incurran en prácticas lesivas a la admi-
nistración pública. Algunas de estas orientaciones se ofrecen en con-
junto con la Oficina de Ética Gubernamental, para cubrir ese aspecto 
de la función pública. Ese enfoque preventivo queda complementado 
con un mecanismo de consulta legal al Contralor por parte de las agen-
cias gubernamentales, incluso por fax o correo electrónico. El Contralor 
también emite cartas circulares, tanto a los funcionarios del gobierno 
central como a los alcaldes, sobre el cumplimiento con la normativa 
vigente, en procura de que se observe rigurosamente. 

Como puede verse, hay en la Oficina del Contralor un ánimo de 
combatir la corrupción, que trasciende el enfoque punitivo, dedicando 
tiempo y recursos a tratar de evitar o reducir la ocurrencia de prácticas 
impropias en el servicio público, mediante la educación y el apoyo co-
tidiano a quienes quieren realizar el trabajo gubernamental de acuerdo 
con las más sanas normas administrativas y éticas.

5.4. El ordenamiento jurídico de la ética gubernamental

La corrupción —ya se ha dicho— es, en su raíz, un problema de 
moral pública, es decir, de moral personal. Por lo tanto, hay una fuerte 
dimensión ética en ello, que debe ser atenderse prioritariamente y con 
los recursos necesarios. Fue partiendo de ese convencimiento que, en 
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1985, se aprobó la ley que creó la Oficina de Ética Gubernamental. 
Se trató de una ley con un gran alcance dentro del personal guberna-
mental y fuertes salvaguardas de la independencia de criterio y acción 
de los funcionarios de la oficina que se establecía. De manera similar 
al Contralor, el director ejecutivo de la OEG sería nombrado por diez 
años, y solo podría destituírsele por causas muy graves en un procedi-
miento ante el Tribunal Supremo.

El enfoque de la gestión de la OEG era uno de principios de ética ge-
neral como «integridad, honestidad, responsabilidad y veracidad» apli-
cados específicamente al servicio público, con base en las tareas que 
en éste se realizan, y de que «los intereses personales no sustituirán los 
intereses públicos». Al igual que la Oficina del Contralor, ésta tenía un 
componente educativo y orientador de los servidores públicos, con el fin 
de crearles conciencia de los conflictos de intereses y otras situaciones 
comprometedoras de la idoneidad de su desempeño. No obstante, la 
OEG tenía un poder inferior a la del Contralor, pues debía acudir al tribu-
nal para que se expidieran citaciones personales y sobre documentos.

Por otro lado, a la OEG se le facultó con el poder para imponer 
medidas administrativas, disciplinarias o civiles, así como multas admi­
nistrativas por el incumplimiento de sus órdenes. Ese poder quedó 
fortalecido con la facultad de emitir órdenes de retención y descuento 
al Departamento de Hacienda, los Sistemas de Retiro del Gobierno, la 
Asociación de Empleados del Gobierno y a la autoridad nominadora 
de empleados y exempleados contra los fondos acumulados por és-
tos que incumplan con una multa administrativa final y firme, elemento 
nuevo y poderoso para vindicar el poder de la OEG.

Esta legislación introdujo el elemento importante de los informes 
financieros que ciertos funcionarios y empleados gubernamentales de-
bían rendir, como mecanismo para detectar posibles conflictos de inte-
reses o circunstancias sospechosas en su patrimonio o reveladoras de 
actuaciones cuestionables o impropias, reñidas con la probidad en el 
servicio público. Quedaba también establecida formalmente la colabo-
ración con el Secretario de Justicia y el Contralor, mediante referidos, de 
los asuntos pertinentes a esas dos agencias, con el fin de cerrar el cerco 
de los violadores de la confianza pública en todas sus manifestaciones.
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Desde el principio, la ley de la OEG le procuró una autonomía o 
independencia administrativa que evitara o redujera al mínimo la subor-
dinación o supeditación a otras agencias gubernamentales. Con ello se 
buscaba asegurar, hasta donde fuera posible, que su delicada función 
fiscalizadora se realizara de la forma más libre, sin temor —fundado o 
no— a que los investigados tuvieran la manera de, en el ejercicio de su 
particular ámbito oficial, tomar medidas contrarias a los mejores intere-
ses del desempeño del ente regulador de la ética gubernamental. Una 
treintena de leyes enmendatorias de ese estatuto original, en menos de 
30 años, ha continuado solidificando la posición de atalaya de la OEG 
en este respecto.

Por supuesto, la piéce de résistance o «plato fuerte» de la ley de la 
OEG fue el «Código de Ética para los Funcionarios y Empleados de la 
Rama Ejecutiva; Restricciones para las Actuaciones de Exservidores 
Públicos; Disposiciones Relativas a los Funcionarios y Empleados de 
las Ramas Judicial y Legislativa». El título da un atisbo de la amplitud y 
magnitud del alcance de este cuerpo normativo del desenvolvimiento 
de quienes desempeñan o se han desempeñado en el servicio público 
puertorriqueño. Con un alto grado de especificidad, el Código estable-
ció prohibiciones claras y terminantes en los distintos renglones de la 
gestión oficial, dirigidas a eliminar las ocasiones u oportunidades de 
obrar en detrimento de la pulcritud moral gubernamental.

Como se sabe, la ética es mucho más amplia y rigurosa que la ley, y 
no está constreñida por estrechas consideraciones técnicas, sino que 
abarca modos de funcionar objetables desde el punto de vista de las 
buenas costumbres, la decencia, la equidad y la moral. Aunque en la 
ética no opera el dictum de que «lo que no está prohibido está permiti-
do», conviene establecer de manera explícita e inequívoca su desidera-
ta, a fin de que aun los moralmente obtusos queden avisados de lo que 
es inaceptable en una sociedad civilizada que quiere darse un gobierno 
limpio, sin los amiguismos, los favoritismos y las influencias indebidas 
que con frecuencia se manifiestan en las esferas del poder político y la 
administración pública.

Reconociendo la necesidad de alguna discreción y flexibilidad en la 
aplicación de las normas éticas, la ley dejó espacio para que la Direc-
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ción Ejecutiva tuviera margen para considerar casos con «circunstan-
cias excepcionales» en los ámbitos de contratación y nombramientos 
relacionados con parientes, y otorgara dispensas al respecto. Además, 
dispuso que, observadas ciertas salvaguardas provistas por otras leyes 
de Puerto Rico y de Estados Unidos, no le aplicaría la prohibición gene-
ral para estos casos. También hay que consignar que algunas de estas 
prohibiciones relacionadas con contratos, empleos y negocios tienen 
una vigencia de dos años, por lo que el servidor público podría aprove-
char su posición para beneficiarse en un periodo relativamente corto.

Cabe destacar que, en algunos casos, la ley de la OEG condiciona 
su aplicación a la existencia de un «interés pecuniario» en la transacción 
éticamente objetable, lo cual admite la posibilidad de que intereses de 
otra naturaleza igualmente rechazables estén de por medio, pero que-
den fuera del alcance de la ley. Ciertamente, se trata de una inadverten-
cia u omisión que debe corregirse, para cubrir todas las posibilidades 
de aprovechamiento indebido de una facultad gubernamental. Aun en 
la nueva ley de 2011, que actualizó el estatuto original de 1985, aunque 
se incorporaron varios elementos para fortalecerlo, se pasó por alto 
ese aspecto, que podría ser objeto de abuso o aprovechamiento para 
burlar el propósito general de la ley.

Un desarrollo de la Ley de la OEG que amerita mención es el agra-
vamiento de las sanciones y penalidades a quienes violen las prohibi-
ciones de naturaleza ética. En lo fundamental, se eliminó la prescripción 
en las violaciones tipificadas como delitos, haciendo posible su perse-
cución y encausamiento, sin el apremio de un periodo límite. Igualmen-
te importante, la condena por algunas de las principales violaciones 
éticas no admiten el beneficio de la sentencia suspendida. Finalmente, 
los términos de reclusión han sido alargados significativamente, con 
penas mayores y fijas, y las de multas también se han multiplicado 
grandemente. En suma, se le han puesto «garras» grandes y fuertes a 
las sanciones éticas.

En el aspecto civil, la OEG sigue estando facultada para solicitar del 
tribunal un interdicto contra cualquier violación ética y el cobro de las 
sanciones administrativas impuestas. También tiene en su repertorio de 
acciones punitivas la de triple daño, es decir, el pago de tres veces la 
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suma del beneficio económico recibido indebidamente por el funciona-
rio o empleado en cuestión.

Las acciones administrativas a mano de la OEG son varias y de una 
gran contundencia. Por ejemplo, se cuenta con la facultad de declarar 
nulos contratos y nombramientos que se hayan hecho en contraven-
ción de las normas éticas, en cuyos casos los funcionarios que los 
autorizaron responden personalmente de lo pagado como resultado de 
esos contratos y nombramientos indebidos, algo que puede lograrse 
mediante descuento de nómina. También es posible ordenar otro tipo 
de restitución, en los casos apropiados.

Hasta aquí este cuadro sinóptico de los recursos fiscalizadores, 
investigativos y encausadores del Estado contra la corrupción guber-
namental en sus múltiples manifestaciones. Ahora, completémoslo con 
una pieza clave.
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CAPÍTULO 
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El Panel sobre el Fiscal Especial Independiente: 
un «juicio en su fondo»

6.1. Creación y desarrollo

En los capítulos anteriores hemos reseñado los orígenes del Pa-
nel sobre el Fiscal Especial Independiente. Corresponde ahora, por un 
lado, analizar de forma integral la ley orgánica de esta institución —Ley 
2 de 1988—, sus enmiendas, jurisprudencia interpretativa y desarrollo, 
así como su aportación a la lucha contra la corrupción gubernamental 
y la influencia y acceso al poder de altos funcionarios gubernamentales 
que han incurrido en alguna conducta constitutiva de delito. Por otro 
lado, considerar su crecimiento hacia otras funciones, según fueron 
delegadas mediante el Plan de Reorganización 1-2012, acuerdos de 
colaboración con universidades, para que la institución sea un centro 
de práctica para estudiantes de Derecho y de Justicia Criminal y sus 
logros más significativos.

El nombre del nuevo órgano estableció claramente la jerarquía ins-
titucional. La preposición «sobre» indicaba que el cargo de Fiscal Es-
pecial Independiente quedaba subordinado al Panel de exjueces. La 
designación de un FEI y de la persona que se desempeñaría como tal 
quedaban a discreción del Panel, por supuesto, sujeto a que se cum-

«Para mantener y garantizar la más absoluta objetividad en las inves-
tigaciones por alegado comportamiento delictivo o indebido de los altos 
funcionarios, empleados del Gobierno y otras personas, la ley adoptó el 
mecanismo del F.E.I».(1992)
	        Hon. Rafael Alonso Alonso
	    Exjuez Asociado, Tribunal Supremo
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Luego de su investigación, la Fiscal Especial Independiente presenta los cargos ante
el Tribunal de Justicia.
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Luego de su investigación, la Fiscal Especial Independiente presenta los cargos ante
el Tribunal de Justicia.

pliera con los requisitos de ley al respecto, en términos de experiencia 
profesional y solvencia moral. Obviamente, quien fuera a hacerse cargo 
de una tarea tan delicada tenía que poseer el talento jurídico para ello, 
y no debía ser vulnerable a una impugnación de carácter ético o moral 
que lo descalificara o debilitara la necesaria fuerza de su autoridad para 
conducir las investigaciones y el encausamiento de los funcionarios 
gubernamentales de alto nivel.

Ese FEI solo procederá ser nombrado cuando haya una base de 
cierta solidez para ello. En primer lugar, porque se trate de una infor-
mación creíble, por lo detallada, y, en segundo lugar, porque provenga 
de una fuente de entero crédito, que establezca la probabilidad de que 
se haya cometido uno de los delitos dentro de la jurisdicción pertinente 
al Panel. Dicho de otra manera, no puede tratarse de un infundio es-
quemático y anónimo sobre una conducta que, aunque reprochable, no 
caiga dentro del ámbito de acción de la ley del Panel sobre el FEI. No 
hay, pues, cabida para «cacerías de brujas» ni «expediciones de pes-
ca» para ver qué se encuentra, sino para un trabajo profesional serio 
enfocado en unos asuntos rigurosamente delimitados.

Como era natural e indispensable, al FEI se le reconocieron todas 
las facultades investigativas y procesales de un miembro regular del 
Ministerio Público, para que pudiera llevar a cabo su labor de manera 
ventajosa frente a funcionarios de alta jerarquía gubernamental y a los 
defensores de alto calibre que invariablemente se procuran. Cabe des-
tacar que, incluso, se le facultó para requerir la colaboración de otras 
agencias gubernamentales, no solamente proveyendo la información 
que se le solicitara, sino personal de apoyo que estimara necesario en 
el descargo de su encomienda.

La celeridad con la que el FEI debía realizar su labor fue objeto de 
atención en el estatuto. Como cuestión práctica, no es saludable man-
tener en vilo a un funcionario cuyo desempeño esté en entredicho por 
imputaciones de ilegalidad. El servicio público se resiente también de 
tener a alguien bajo la sombra de la sospecha durante un lapso pro-
longado. Tampoco es deseable que ello ocurra, pues una situación así 
lacera la confianza ciudadana y da margen a especulaciones malicio-
sas acerca de la honradez con la que se conducen estos procesos. Por 
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las consideraciones anteriores, se dispuso un término de 90 días para 
que el FEI completara su investigación, prorrogable por justa causa por 
un término máximo de 90 días, entendiéndose que ello no incidía en el 
término prescriptivo de los delitos. 

En su función supervisora del desempeño del FEI, el Panel le ha 
de requerir a los fiscales que cumplan con los términos aludidos y que 
sometan informes periódicos sobre el progreso de su trabajo. Con el fin 
de que haya la mayor transparencia sobre su labor, al final de ésta ren-
dirá un informe que será público, detallando las razones por las cuales 
no procedió a presentar cargos en los casos en que así ocurrió. Asimis-
mo, el Panel se asegurará de que, en los casos en que, a su juicio, haya 
base para iniciar un proceso de residenciamiento o expulsión, el FEI 
cumpla con su obligación de someter la información correspondiente a 
la Asamblea Legislativa, poder constitucional con autoridad para ello, 
y a los tribunales.

Como cuestión de hechos, en la década de 1990 se suscitaron va-
rios casos de corrupción protagonizados por prominentes legisladores 
que el Panel sobre el FEI encausó exitosamente a través de la licencia-
da Lydia Lizarríbar, primera persona en ser nombrada fiscal especial in-
dependiente. Esa labor ayudó a establecer la credibilidad institucional 
del Panel sobre el FEI como ente fiscalizador. Entre ellos, cabe mencio-
nar el del exsenador Mariano Ríos por 68 acusaciones, cuya alegación 
preacordada de culpabilidad produjo la restitución de $20,000; el del 
exalcalde de Humacao conocido por Juan M. Higgins por 91 cargos, 
cuyo veredicto de culpabilidad desembocó en la restitución de $77,000; 
y el del exsenador Américo Martínez por cinco cargos, cuya alegación 
preacordada de culpabilidad significó una restitución de $80,000. Véa-
se la tabla que recoge esos y algunos de los casos más notables hasta 
nuestros días en el apéndice 7.

Como era de esperar, funcionarios de la naturaleza del FEI estu-
vieron desde el principio sometidos a un escrutinio ético muy estricto. 
En este sentido, las causas de destitución eran las usuales de ilegali-
dad grave, inmoralidad y abuso de su cargo. Se entendió necesario, 
además, añadir limitaciones relacionadas con la participación activa 
y notoria en la política partidista, incluida la aportación económica a 
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campañas y candidaturas, pues, dado el vínculo tan estrecho con el 
proceso político de los funcionarios que estarían bajo investigación, 
resultaba inadmisible que quienes los investigaran tuvieran una ligazón 
con ese mismo proceso, más allá de ejercer su derecho al voto.

Por cuestiones entendibles de pulcritud moral, el FEI, al igual que 
los miembros del Panel, tampoco puede ocupar otros cargos públicos 
ni ocuparse de asuntos que en modo alguno comprometan su liber-
tad de conciencia para dedicarse plenamente a atender las situaciones 
que tenga ante sí o que, razonablemente, puedan serle encomenda-
das. La prohibición de asumir otro cargo público se extiende hasta un 
año luego de cesar como FEI. Esta medida establece un justo balance 
entre la protección del interés público en la imparcialidad del proceso 
investigativo y el derecho de un abogado de desenvolverse libremente 
y buscar su bienestar en el ejercicio profesional, aceptando un cargo o 
puesto en la administración pública.

La tan necesaria independencia del Panel sobre el FEI no quedaba 
completa sin la independencia presupuestaria, algo que se concretó en 
la Ley 19-1990, que le reconoció la facultad de solicitar a la Asamblea 
Legislativa los fondos que le fueran necesarios para su funcionamiento, 
sin tener que hacerlo a través de la Oficina de Presupuesto y Gerencia, 
como es el trámite usual. Igualmente, en el manejo de sus fondos, no 
tendría que someterse a los procesos del Departamento de Hacienda, 
ya que contaría con sus propios mecanismos internos para su adminis-
tración y con auditorías externas.

Los cuestionamientos judiciales y legislativos iniciales sobre las fa-
cultades del Panel sobre el FEI se produjeron unos pocos años des-
pués en dos casos de 1995; Silva Iglecia v. PFEI, 137  DPR 821, y Pue-
blo v. Navarro Alicea, 138  DPR 511, surgidos de unas investigaciones 
sobre dos legisladores, Rolando Silva y Jorge Navarro, quienes solici-
taron una vista administrativa para tener la oportunidad de defenderse 
del proceso investigativo. Curiosamente, Silva había participado de la 
aprobación de la ley, votándole a favor, pero, al aplicársele, la impugnó. 
En ambos casos, el Tribunal Supremo de Puerto Rico aclaró que no 
hay ni puede haber tal derecho a la vista administrativa, y sostuvo la 
importancia de la confidencialidad del proceso investigativo, haciendo 
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hincapié en que los funcionarios sujetos a la jurisdicción del FEI no 
pueden tener más derecho que un ciudadano común y corriente en la 
etapa investigativa en su contra.

Derrotadas esas pretensiones en el foro judicial, se intentó hacerlas 
valer mediante legislación, con el P. de la C. 2097, de 22 de agosto de 
1995, al que se opuso exitosamente el Panel sobre el FEI, aludiendo a 
las dos expresiones del Tribunal Supremo de solo unos meses antes.

Ciertamente, en el Derecho, así como en otras disciplinas del saber 
humano, la preparación y experiencia práctica especializada producen 
los mejores resultados. Por ello, con la Ley 276-1998, basada en la ex-
periencia acumulada de una década, se enmendó el estatuto del Panel 
sobre el FEI para precisar que los exjueces debían tener experiencia 
en el campo de derecho penal, habida cuenta de que los casos que 
tendrían ante su consideración eran de esa naturaleza jurídica. En esa 
ocasión se aprovechó, además, para hacerle un poco de justicia eco-
nómica a estos servidores públicos, aumentando, por primera vez en 
diez años, la dieta por los días de trabajo, de $100 a $150 diarios por 
jornada completa, y no por las reuniones a las que asistieran.

La realidad de muchos casos criminales es que se hace necesario que 
el acusado acepte su culpabilidad. Por la incertidumbre de un resultado 
por juicio ante jurado o ante un juez, un aplastante volumen de casos en 
los tribunales y en las fiscalías, y una prueba de culpabilidad que podría 
resultar no muy definitiva, se opta por asegurar una condena, aunque no 
sea la que verdaderamente corresponda en Derecho al delito cometido. 
Es, como se ha dicho muchas veces, un «mal necesario», o el menor de 
dos males. Mas como «mal» al fin, debe ser limitado, para evitar que no 
se haga justicia. Por lo tanto, la decisión de aceptar u ofrecer una ale-
gación, por lo delicada, no debe ser una individual, sino institucional.

Ello, que es así en cualquier caso del Ministerio Público, lo es más 
en los de un FEI, por tratarse los acusados de funcionarios de alto re-
lieve a los que acompaña la sospecha de favoritismo en una determina-
ción que les resulte ventajosa. Tomando conocimiento de esta realidad, 
inaugurando el 2003, con la Ley 40 se enmendó la Ley del Panel sobre 
el FEI, para disponer que toda negociación de alegación por parte de 
un FEI tendría que constar por escrito, con expresión de su alcance y 
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efectos, y ser presentada al Panel. Éste, a su vez, debía consignar tam-
bién por escrito su aprobación, en el brevísimo término de cinco días. 
De no hacerlo, se entendería rechazada. Así se eliminaba la sospecha 
de tratos indebidos en «cuartos oscuros».

Por esos días de principios de 2003, se produjo una decisión de 
nuestro Tribunal Supremo que aclararía una cuestión importante acerca 
de la autoridad del Panel para proceder a nombrar un FEI. En un caso 
de mucha resonancia pública como fue el del exalcalde de Vega Alta 
Juan M. Cruzado Laureano, 158 DPR 666, se planteó el asunto de si el 
Panel podía tener jurisdicción, habida cuenta de que la querella presen-
tada por el Secretario del Partido Popular Democrático, Jorge Colberg 
Toro, no estuvo juramentada, como requería la ley al respecto. El Pa-
nel, haciendo una lectura estricta de ese requisito técnico, dado que el 
documento no estaba jurado, se negó a nombrar a un FEI, a pesar de 
que en la investigación preliminar figuraban varias declaraciones jura-
das que sostenían los hechos imputados; en ello contó con el respaldo 
jurídico del Tribunal de Apelaciones.

Mas el Tribunal Supremo, en su función esclarecedora de cuestio-
nes jurídicas sobre las cuales hay pareceres debatibles muy diversos, 
dictaminó que la existencia de dichas declaraciones juradas superaba 
el defecto inicial de no haberse juramentado la querella. Se estableció, 
entonces, inequívocamente, que solo la ausencia total de declaracio-
nes juradas era causa para rechazar un referido del Secretario de Jus-
ticia en el contexto de la ley del Panel sobre el FEI. Con ello se armoni-
zaban las formalidades del derecho procesal penal y el propósito vital 
de proteger el interés público que anima el esquema investigativo del 
Panel sobre el FEI. Así, se evitaba un fracaso de la justicia en ese caso.

Como toda obra humana, la de combatir la corrupción gubernamen-
tal en general, y la específica a través de un ente como el Panel sobre 
el FEI, no son perfectas ni cuentan con todos los elementos necesarios 
desde el principio. Por ello, con el paso del tiempo, se hace necesa-
rio ajustarla, de acuerdo con nuevas circunstancias y modalidades del 
proceder delictivo, y respondiendo a una mayor sensibilidad acerca 
de la ética personal y profesional de quienes intervienen en esa lucha. 
En alguna medida, la gestión de actualizar y afinar los mecanismos de 
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control y fiscalización del Estado es un proceso continuo de corregir 
deficiencias y suplir insuficiencias sustantivas o procesales, para rendir 
el servicio óptimo de saneamiento de la administración pública.

Para 2005, se hizo evidente la incompatibilidad entre las labores del 
FEI y del Panel con las de atender otros asuntos profesionales que pu-
sieran o parecieran poner en entredicho la imparcialidad y la integridad 
de los funcionarios encargados de investigar y encausar a servidores 
públicos que, precisamente, traicionan la confianza del pueblo. Fue así 
como se estableció, mediante la Ley 24-2005, que los miembros del 
Panel, mientras se desempeñen como tales, «no podrán intervenir en 
ningún otro asunto, de naturaleza civil, administrativa o criminal, que 
tenga elementos comunes o similares a, o que presenten o aparenten 
presentar un conflicto de interés con cualquier asunto que sea o pu-
diera ser objeto de su mandato». No podía ser de otra manera, pues, 
en gran medida, la razón de ser de la creación del Panel sobre el FEI 
era precisamente contar con un mecanismo que inspirara confianza 
en la pulcritud de sus decisiones sobre asuntos muy delicados en un 
ambiente matizado por consideraciones políticas y de otra índole. La 
independencia a la que se aspiraba tenía que darse no solo en el mar-
co institucional, sino en el personal de cada uno de los integrantes del 
Panel. Permitir vínculos aparte con cuestiones relacionadas con su mi-
nisterio, que pudieran ser o parecer de intereses conflictivos, hubiera 
sido mancharlo.

En ese continuo mejoramiento de las condiciones del Panel sobre el 
FEI para ejercer su ministerio, en 2005 se aprobó la Ley 110-2005 para 
requerir una cierta experiencia profesional para desempeñarse como 
FEI, entendiéndose que seis años de ejercer la abogacía era un término 
adecuado y razonable para que un fiscal especial independiente pueda 
desempeñarse bien frente a un buen abogado defensor en un caso 
complicado. La desigualdad de fuerzas en la contienda judicial, a me-
nudo, produce resultados injustos. Por ello, es esencial que se cuente 
con las destrezas de litigación que solo el tiempo de ejercicio práctico 
intenso puede brindarle a los abogados, sea esta experiencia desde 
el podio de abogados defensores o fiscales o ya desde el estrado de 
primera o de segunda instancia, o una combinación de estas.
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Aun entre profesionales experimentados, hay discrepancias que lle-
van a cursos de acción distintos que, al fin y al cabo, producen resulta-
dos que tienen o carecen del aval judicial en alguna de sus instancias. 
El Derecho es cambiante, dinámico, debatible, discutible; nada hay 
inmutable o permanente. En ese mismo año 2005 se produjo una de-
cisión judicial que, a fin de cuentas, fortaleció la posición institucional 
del Panel sobre el FEI. En el caso del senador Julio Rodríguez Gómez, 
imputado de agredir a una persona mayor de 60 años, el Panel sobre el 
FEI asumió jurisdicción, y luego el FEI designado pretendió renunciarla, 
cuando el tribunal rebajó la calificación del delito a menos grave, colo-
cándolo fuera de su jurisdicción institucional.

Luego de que el Tribunal de Primera Instancia acogiera esa solicitud 
del FEI, el de Apelaciones la rechazó, dictaminando que, una vez asu-
mida la jurisdicción, ésta no se perdía por alguna incidencia procesal 
(Pueblo v. Rodríguez Gómez, 2005 TA KLCE0501480). Con esta deci-
sión quedó establecida inequívocamente la autoridad del Panel sobre 
el FEI para llevar sus casos de principio a fin, independientemente de 
cualquier decisión posterior que pudiera cambiar la situación jurídica del 
asunto en cuestión. Al conservar su potestad sobre el caso, y evitar con 
ello que pasara a manos del Departamento de Justicia, se mantienen, 
por un lado, una continuidad procesal muy ventajosa y, por otro, la se-
paración institucional dictada por la política pública enunciada en 1988.

Continuando con la exigencia ética en todos los aspectos del Panel 
sobre el FEI, con la enmienda de la Ley 202-2006 a su estatuto orgá-
nico, se extendió a los miembros del Panel la causa de destitución por 
activismo político y por utilizar su cargo para adelantar agendas políti-
cas personales, que ya aplicaba a los fiscales especiales independien-
tes como tales. De esta manera se completaba la muy necesaria unifor-
midad en el rechazo y sanción de la intromisión político-partidista en la 
delicada encomienda de este órgano creado, precisamente, para, entre 
otras cosas, ponerle coto a esa lacra en el servicio público. Lo cierto 
es que, a pesar de que, en la práctica, a ningún miembro del Panel 
se le hicieron imputaciones de esta índole, no debió haber nunca una 
distinción entre los fiscales especiales independientes y los miembros 
del panel de exjueces en este respecto, por lo que esta rectificación 
legislativa fue muy apropiada.
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Los cuestionamientos e impugnaciones de las decisiones del Panel 
sobre el FEI son parte de su vida institucional. Es natural que ciertos 
abogados de defensa recurran a toda clase de argumentos para ade-
lantar las causas de sus representados. Afortunadamente, los tribuna-
les han sabido aquilatar dichos planteamientos, validando la sustan-
cia de los procesos por encima de las argucias y los tecnicismos que 
buscan resultados que burlan la ley, en perjuicio del interés público. 
Eso fue lo que ocurrió en el caso Pueblo v. Torres Santiago, 175 DPR 
116 (2008), en el que, por renuncia de uno de los miembros del Panel, 
la decisión de nombrar un FEI la tomaron los otros dos miembros por 
mayoría simple. Debe consignarse que, aunque dichos miembros no 
habían sido confirmados en sus puestos ni había miembros alternos 
que pudiesen actuar, ante la ausencia de un requisito de quórum en la 
ley, prevaleció el alto interés público —junto al sentido común— de no 
dejar al descubierto una situación que resultaría en la impunidad de un 
funcionario. De esa forma, se salvó la jurisdicción del Panel sobre el FEI 
ante una disputa de orden político-partidista en las cámaras legislativas 
y se le daba un espaldarazo general a la labor del Panel sobre el FEI.

6.2. Las reformas de 2012

La experiencia acumulada en casi un cuarto de siglo de la exis-
tencia del Panel sobre el FEI y el efecto normativo de la jurisprudencia 
dictaron en 2012 la necesidad de unas enmiendas amplias a su esta-
tuto habilitador. En primer término, con la Ley 2-2012 se corrigió una 
inadvertencia tocante a los funcionarios que están sujetos a la juris-
dicción investigativa y encausadora del Panel sobre el FEI, inclusives 
los fiscales, procuradores de relaciones de familia y de menores, y los 
registradores de la propiedad, todos ellos subalternos del Secretario de 
Justicia y, como tales, sujetos activos del conflicto de intereses que se 
pretendió evitar con la Ley de 1988. De esta forma, se logró una mayor 
coherencia entre la política pública de saneamiento gubernamental y la 
pulcritud de las instancias y los procesos para lograrlo.

Esa misma pieza legislativa recogió el dictamen en el caso de Cru-
zado Laureano, a los fines de aclarar que lo esencial para validar una 
investigación preliminar por parte del Secretario de Justicia es que en 
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alguna etapa de ese proceso se cuente con declaraciones juradas per-
tinentes al asunto. Es decir que no es indispensable que sea desde el 
principio ni de parte del querellante —cosas que ocurren en ocasio-
nes—, pero que no deben ser impedimento para que se pueda iniciar 
y proceder con una investigación que dé base al proceso de referido 
al Panel sobre el FEI. Como se ha señalado, es a partir de ese referido 
que se desarrolla una indagación más profunda y definitiva, dirigida a 
fijar responsabilidades por hechos lesivos a la administración pública 
que no deben quedar impunes por tecnicismos de ley.

Esta ley también se ocupó de atender una deficiencia que, a veces, 
podía dar lugar a problemas en el trámite entre el Secretario de Justicia y 
el Panel sobre el FEI. Como ha quedado dicho, desde el principio, la ley 
le concedió al Secretario 90 días, prorrogable por igual lapso por justa 
causa, para realizar la investigación preliminar que precede al referido al 
Panel sobre el FEI. Pero había quedado en el tintero disponer un plazo 
para que el Secretario le notificara al Panel sobre el FEI sobre el hecho 
de haber recibido la información, el informe o la querella que motivaba 
la investigación del Departamento de Justicia, de suerte que el Panel 
pudiera monitorear el cumplimiento de los plazos de 90 días y su prórro-
ga. Por ello, una de las enmiendas de la Ley 2-2012 dispuso un término 
de 15 días laborables para que el Secretario efectúe dicha notificación.

Otro aspecto que requirió atención en estas enmiendas de la citada 
ley fue el de las causas que, por sí solas, justifican que tanto el Secreta-
rio de Justicia como el Panel activen su poder investigativo. Hasta ese 
momento, los informes referidos por la Oficina del Contralor o la Oficina 
de Ética Gubernamental al Secretario de Justicia hacían mandatorio 
que éste iniciara una investigación preliminar, de modo que esos in-
formes terminaban siempre en un referido del Secretario al Panel. El 
resultado práctico era que se hacían tres investigaciones en todos los 
casos: dos previas a referir el caso al Panel sobre el FEI, que eran la de 
la agencia en cuestión y la del Secretario (ambas muchas veces con 
declaraciones juradas de los mismos testigos), y la tercera, que era la 
investigación a fondo del FEI. 

Fue por ello que, en virtud de otra de las enmiendas de la Ley 
2-2012, se les concedió la opción a la Oficina del Contralor y la Oficina 
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de Ética Gubernamental para que refieran directamente sus informes 
al Panel sobre el FEI, sin necesidad del derroche de fondos y recursos 
que implicaba antes la investigación preliminar del Secretario de Justi-
cia. Tratamiento similar le concedió esa misma enmienda a otras enti-
dades públicas del Gobierno de Puerto Rico y del de Estados Unidos, 
cuyas investigaciones deben ser suficientes para activar el mecanismo 
de una investigación preliminar. En el caso de las agencias federales, 
se trata de darle una especie de «full faith and credit» a ese trabajo 
investigativo que muchas veces cuenta con el respaldo de un cono-
cimiento pericial o métodos y recursos de avanzada cuyos resultados 
gozan de un alto grado de confiabilidad.

En fin, es así como, a partir de esta enmienda, el Secretario de Jus-
ticia o el Panel sobre el FEI llevará a cabo una investigación preliminar 
cuando reciba un informe final o parcial de investigación aprobado por 
la Cámara de Representantes o el Senado de Puerto Rico referido por 
su respectivo presidente o presidenta, o referido por cualquier agencia 
federal, en el cual se detallen los actos que imputen la posible comisión 
de delitos por algunos de los funcionarios a los que aplica la ley del 
Panel sobre el FEI.

El recuento histórico recogido sucintamente en páginas anteriores 
de este libro es muestra elocuente del importante trabajo investigativo 
que con frecuencia realizan las comisiones legislativas en Puerto Rico y 
en Estados Unidos, destapando esquemas gubernamentales del Poder 
Ejecutivo contrarios a los mejores intereses del pueblo. La Historia es 
clara y no hace falta insistir en ella. Por eso, una de las enmiendas dis-
puso que un informe legislativo parcial o final remitido oficialmente por 
la presidencia de la Cámara de Representantes o del Senado sea cau-
sa suficiente para que tanto el Secretario de Justicia o el Panel —aho-
ra autorizado a recibirlo directamente— procedan con la investigación 
preliminar de los hallazgos o señalamientos pertinentes a corrupción 
gubernamental contenidos en dicho documento.

La preocupación genuina por la lentitud de los procedimientos ad-
ministrativos y judiciales ha llevado a las autoridades a establecer tér-
minos que propicien resultados que, además de justos y económicos, 
se produzcan con una rapidez razonable. De ahí la importancia de que 
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los procedimientos estén regulados estrictamente, para evitar dilacio-
nes que, además de los inconvenientes y las molestias que natural-
mente producen, incluso, afecten las resoluciones en su fondo. Por 
ello, en el contexto de imputaciones contra el Secretario de Justicia 
—de altísimo interés público—, en esta ley de principios de 2012 se 
dispuso un término de cinco días laborables para que de ese Departa-
mento se notifique de ello al Panel sobre el FEI.

Otros procesos que carecían de términos definitivos fueron suplidos 
con unos de relativa brevedad. En el caso del reinicio de una investiga-
ción por parte del Secretario, por haberse recibido información nueva 
que dé lugar a reabrir una pesquisa a base de la cual el Secretario no 
recomendó que se designara un FEI, se dispuso un término de 10 días 
laborables desde haber recibido dicha información, para notificar de 
ello al Panel. Con el fin de mantener al Panel oportunamente enterado 
de las decisiones del Secretario, se enmendó la ley para que la decisión 
afirmativa producto de la reinvestigación deba ser notificada en un pla-
zo máximo de 10 días, luego de vencidos los 90 días para completar la 
investigación preliminar o los 180 días en caso de haberse concedido 
la prórroga dispuesta por la Ley 2.

En las situaciones en que la imputación sea contra empleados o 
funcionarios actuales o anteriores distintos de los de mayor jerarquía 
señalados en la ley, se cubrió la omisión de un término para que el Se-
cretario notificara de ello al Panel, disponiendo el de 15 días laborables 
para decidir si procede iniciar la investigación preliminar. De esta mane-
ra se evita que una denuncia de corrupción o conducta impropia quede 
desatendida por un tiempo prolongado, dando lugar a especulaciones 
lesivas al buen nombre de funcionarios y a la imagen de las institucio-
nes de ley y orden, así como a la indignación legítima de quienes tienen 
motivos fundados para creer que se ha cometido una falta grave contra 
la administración pública.

Otro aspecto importante de la investigación y el posterior encau-
samiento de los funcionarios, a tenor con la ley del Panel sobre el FEI, 
quedó atendido con la disposición acerca de la concesión de inmunidad 
por parte del Secretario de Justicia durante la investigación preliminar. 
Aunque se mantuvo la prohibición general, como excepción se recono-
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ció la necesidad y utilidad de la inmunidad cuando el autor o coautor 
se convierte en testigo de cargo, pues ello facilita su cooperación con 
las autoridades. Por ello, se le concedió esa facultad al Secretario, para 
que pudiera procurarse un recurso que, en muchas ocasiones, resulta 
indispensable para conocer bien unos hechos y evitar la impunidad 
absoluta de quienes con su silencio los ocultan.

Finalmente, esta ley de 2012 le puso un término a la obligación del 
Secretario de remitir al Panel el expediente de un asunto sobre el cual 
no actúe, cumplidos los plazos de 90 o 180 días, según sea el caso, 
fijando para ello el de un máximo de diez días. Nuevamente, se trata 
de completar un esquema de apremio al Secretario, con el fin de que 
despliegue el máximo de diligencia posible para atender responsable-
mente asuntos en los que, por un lado, está de por medio la integridad 
de la gestión pública y, por el otro, el buen nombre y la reputación de 
funcionarios de alto relieve. En uno y otro caso, debe actuarse con 
sentido de urgencia, para evitar dilaciones que resultan negativas para 
el país, desde todo punto de vista.

La realidad de cómo suelen ocurrir los delitos de corrupción gu-
bernamental obligó a realizar un ajuste importante a la facultad inves-
tigativa, tanto del Secretario de Justicia como del Panel sobre el FEI. 
Como se sabe, casi siempre estos manejos se dan en combinación 
entre varios sujetos, bien sea dentro o fuera del ámbito gubernamental 
a distintos niveles jerárquicos. Es entonces que surge la dificultad pro-
cesal de escoger la forma más prudente de proceder contra todos los 
participantes en el esquema delictivo. En ello hay múltiples y difíciles 
consideraciones de orden técnico que, si no se atienden adecuada-
mente, pueden dar al traste con el encausamiento más eficaz de los 
confabulados contra la sana administración pública.

Algo de ello ocurría en los casos en que, por un lado, el Panel sobre 
el FEI tenía a su cargo procesar a un funcionario de alto nivel y, por otro, 
los fiscales del Departamento de Justicia hacían lo propio con su coau-
tor de menor rango sobre el cual el FEI, por ley, no tenía jurisdicción. 
Resultaba, pues, esencial una coordinación procesal entre ambas par-
tes, que no siempre es posible, dadas las naturales diferencias de cri-
terio profesional acerca de estrategias de litigación y apreciaciones de 
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orden jurídico y práctico entre abogados postulantes de experiencia. En 
vista de esas dificultades, en la Ley 3-2012 se dispuso que, en casos 
de coautoría de delitos contra la función pública o el erario, sea el Pa-
nel quien determine si asume jurisdicción sobre todos los involucrados 
bajo su jurisdicción, si lo refiere al Departamento de Justicia para su 
procesamiento o si deja fuera a alguno, en cuyo caso esa decisión será 
final y firme, impidiendo que se presenten cargos contra esa persona.

Como es natural, el paso del tiempo aconseja ajustes y cambios 
en toda empresa humana, para responder más adecuadamente a lo 
ocurrido y a lo que se vislumbra que habrá de ocurrir. En el caso del 
Panel sobre el FEI, con el beneficio de 24 años de funcionamiento, se 
entendió necesario efectuar varios cambios institucionales para darle 
más estabilidad, independencia y solidez en varios renglones de su 
desempeño a favor de la pulcritud gubernamental. Si bien la trayectoria 
de la entidad arrojaba un balance eminentemente positivo, también era 
cierto que reflejaba algunas carencias, insuficiencias y limitaciones que 
debían atenderse para afinar aun más su capacidad de funcionar con la 
mayor eficacia y productividad en su delicado ministerio.

Hacia esos fines, las enmiendas contenidas en la Ley 4-2012 co-
menzaron por ampliar y profundizar la declaración de política pública 
que es base de la creación del Panel sobre el FEI, articulándola de for-
ma más coherente y completa, e incorporando de manera más lógica 
la preeminencia del Panel en el esquema organizativo de la función 
general del FEI. Así, quedó consignada explícitamente la «autonomía 
administrativa, funcional y fiscal» de la entidad, condición que resulta 
indispensable para evitar intervenciones de funcionarios que, en el cur-
so normal de los trámites de gobierno, tengan injerencia en el órgano 
que los haya investigado, los esté investigando o puedan llegar a ha-
cerlo, situación claramente indeseable desde todo punto de vista.

Distinto del estatuto original, en el que la creación del cargo de 
Fiscal Especial Independiente precedía a la del Panel, en la revisión de 
2012, se colocó correctamente al superior jerárquico primero, no como 
un mero detalle, sino como un reconocimiento de la primacía adminis-
trativa y jurídica del cuerpo colegiado sobre el funcionario subordinado. 
En este mismo tenor, se consigna por primera vez en las definiciones 
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la figura del presidente o la presidenta del Panel, con unas funciones 
ejecutivas que más adelante se detallan, para destacar la autoridad 
administrativa ampliada por esta ley, cuestión que había quedado un 
tanto relegada hasta el momento, pero cuya atención no admitía más 
aplazamientos.

Consecuente con lo anterior, la ley detalla las amplias facultades 
administrativas y gerenciales del presidente o la presidenta del Panel, 
encaminadas a que de manera autónoma pueda tomar todas las deci-
siones pertinentes al mejor funcionamiento interno de la entidad. Entre 
estas acciones figuran asuntos como los de nombramientos y demás 
acciones de personal, contrataciones, compras, y transacciones de 
bienes muebles e inmuebles, sujetas, claro está, a reglamentos apro-
bados por el propio órgano gubernamental. No obstante la superiori-
dad jerárquica en lo administrativo, quedó claro que la del cargo de 
presidente o presidenta del Panel no implica mayor peso alguno sobre 
los demás integrantes del Panel en lo que es la esencia de ese cargo: 
la función deliberativa y adjudicativa como parte del cuerpo colegiado.

La estabilidad de una entidad depende, en gran medida, de la per-
manencia de funcionarios y empleados en sus cargos durante un tiem-
po razonablemente prolongado. Cambios frecuentes de personal pro-
vocan interrupciones en el servicio, modificaciones en modos de hacer 
las cosas e incertidumbre general en cuanto al futuro de la institución. 
La experiencia habida en el Panel sobre el FEI hasta 2012 en este res-
pecto no fue del todo feliz. Hubo periodos en los que fue necesario 
funcionar con solo uno o dos miembros del Panel, debido a vacantes 
por renuncias que tomó algún tiempo llenar. Incluso, durante un lapso 
de poco más de seis meses, el Panel estuvo inoperante de facto, por 
no contar con miembro alguno.

No es posible ignorar el hecho cierto de que, a través del tiempo, 
los procesos de nombramiento y confirmación de los miembros del Pa-
nel han estado sujetos a consideraciones y cuestionamientos de varia-
da índole, que resultaron en el retiro de algunos candidatos y el rechazo 
de otros, con la consecuencia anteriormente apuntada. Se trata, claro 
está, del proceso constitucional y político de nuestro sistema de go-
bierno, aunque a veces desvirtuado por la toma en cuenta de factores 
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ajenos de ciertos elementos que inclinan la balanza a favor o en contra 
de un candidato a integrar el Panel, todo lo cual ha desalentado a algu-
nos miembros potenciales a someterse a ese proceso. Cabe destacar 
que tanto el nombramiento de los tres miembros del Panel como el de 
los dos alternos tiene que contar con la aprobación de ambos cuer-
pos legislativos, cedazo igual que el aplicado al Contralor y al Director 
Ejecutivo de la Oficina de Ética Gubernamental. El resultado de ese 
cernimiento queda recogido en la gráfica que aparece en el apéndice 6.

Así las cosas, y aquilatando adecuadamente la figura de miembro 
del Panel, se decidió que su nombramiento sea por diez años, al igual 
que el Contralor, el Director Ejecutivo de la Oficina de Ética Guberna-
mental, el Procurador del Ciudadano y otros procuradores que ejercen 
funciones fiscalizadoras públicas. De esta manera, se le brinda seguri-
dad en el cargo frente a vaivenes políticos, y se propicia la muy nece-
saria continuidad en los trabajos institucionales. No obstante, con el fin 
de evitar el continuismo y la entronización que de suyo trae otros ma-
les, se dispuso que los miembros del Panel no podrán ser nombrados 
por periodos consecutivos, es decir que, una vez agotado el término de 
diez años, no pueden ser renominados para continuar en el cargo por 
diez años más, aunque en teoría podrían ser nombrados nuevamente 
luego de esa interrupción de diez años.

El fortalecimiento y la protección del Panel sobre el FEI requerían, 
además, de un elemento cónsono con la naturaleza adjudicativa de sus 
funciones. Resultaba lógico que los exjueces miembros del Panel goza-
ran de la misma inmunidad que los cobijaba cuando se desempeñaban 
en la judicatura. Fue por eso que se dispuso que tengan inmunidad cua-
sijudicial e igual a los miembros del gabinete ejecutivo. No podía ser de 
otra manera. Lo delicado y la trascendencia de sus decisiones los expo-
nen a ataques basados en una alegada responsabilidad civil por daños, 
de la cual es imprescindible sustraerlos, a fin de que puedan desempe-
ñarse sin el temor de represalias ni de lesión a su patrimonio personal.

Los nuevos términos de incumbencia de los miembros del Panel hi-
cieron necesario buscar un balance entre un debido recato profesional 
y un encastillamiento irrazonable. De ahí que se hilara fino para, por una 
parte, prohibirles mantener compromisos profesionales que impliquen 
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litigar contra el Estado y, por otra, permitirles dedicarse al ejercicio pro-
fesional en el ámbito académico, administrativo, de asesoramiento y 
consultoría, de arbitraje y mediación ante agencias gubernamentales o 
en el sector privado. Lo fundamental, por supuesto, es que nada de ello 
suponga o siquiera dé la impresión de un conflicto de intereses con su 
ministerio como miembro del Panel sobre el FEI, su principal obligación 
profesional. Se trata de una enmienda avalada y muy bien recibida por 
los miembros del Panel y cuya sabiduría está fuera de duda.

Del mismo modo, en lo que respecta a la independencia adminis-
trativa y funcional del Panel sobre el FEI, se dio un paso hacia delante 
en el proceso de gestionar la dispensa para que los miembros del Pa-
nel puedan contratar dentro de los límites establecidos de la ley. Ante-
riormente, la dispensa se le solicitaba al Secretario de Estado, quien a 
su vez, consultaba sobre el particular al de Hacienda y al de Justicia, 
funcionarios que, igualmente, están sujetos a la jurisdicción del Panel 
sobre el FEI. Eso provocaba que el miembro del Panel que se hubiese 
visto obligado a solicitar tal dispensa se viera compelido a inhibirse no 
solo en los casos de la agencia de gobierno con la que contrataba, sino 
también en los de los departamentos de Justicia, Estado y Hacienda, es 
decir, quedaba excluido simultáneamente de la consideración de casos 
de cuatro agencias. La enmienda de la Ley 2-2012 tuvo el propósito de 
salvar esa situación potencialmente conflictiva desde el punto de vista 
ético. Ese mecanismo quedó modificado a los fines de que la dispensa 
se tramite ante la directora de la Oficina de Ética Gubernamental única-
mente, que es, después de todo, la agencia con la experticia en materia 
de asuntos éticos del personal del Gobierno de Puerto Rico.

Otro aspecto de la consolidación de la autoridad del Panel que esas 
enmiendas de 2012 atendieron tuvo que ver con un control más estric-
to de la discreción del fiscal especial independiente. En este sentido, 
por ejemplo, se dispuso que dicho funcionario tenga que solicitarle al 
Panel que éste contrate servicios profesionales, consultivos o de otra 
índole. Igualmente, se le requirió obtener la autorización del Panel para 
conceder inmunidad a testigos en cualquier foro, solicitar al Panel el 
referido de asuntos relacionados con su encomienda y que tramite el 
destaque de personal de otras agencias necesario para llevar a cabo la 
investigación que tenga a su cargo. En fin, el estatuto dejó claramente 
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establecida la subordinación del fiscal especial independiente al Panel 
como ente rector de los procesos que se realizan.

La experiencia dictaba que el término para llevar a cabo la investi-
gación de un asunto, aun con la prórroga de 90 días adicionales, a ve-
ces no es suficiente, resultando en una camisa de fuerza para la autori-
dad del Panel sobre el FEI para realizar su labor en pro de un gobierno 
honrado e íntegro. Es por el alto interés público de por medio que, en 
casos en que los delitos no hayan prescrito, se le reconoció al Panel la 
facultad discrecional de requerir que se amplíe una investigación. Con 
la Ley 4-2012, se concedió un término máximo de 30 días adicionales 
para que se amplíe una investigación con respecto a un aspecto que se 
considere ambiguo, incierto o poco claro, de modo que se evite un fra-
caso de la justicia, quedando con ello impunes unos hechos delictivos, 
por el incumplimiento con un término de ley que es de cumplimiento 
estricto, es decir, después del cual no se puede proceder, salvo por 
justa causa.

Finalmente, para redondear el fortalecimiento de la autonomía o 
independencia administrativa del Panel sobre el FEI, se le excluyó ex-
presamente de la aplicación de una decena de leyes relacionadas con 
asuntos de personal, contabilidad, servicios generales, pruebas de de-
tección de uso de sustancias controladas, registro único de licitadores, 
relaciones del trabajo, administración de documentos públicos, contra-
tación de financiamiento y arrendamiento de bienes muebles, asuntos 
de gerencia y presupuesto, y de las estadística oficiales. Con ello se 
hizo constar de forma indubitada lo que siempre fue de este modo. El 
propio Panel sobre el FEI es el que siempre, mediante normas y regla-
mentos internos, se ocupa de ello, sin estar sujeto a la jurisdicción de 
otras agencias gubernamentales, a funcionarios a los cuales les podría 
tocar investigar y procesar, y por eso, estar sujeto a conflictos de inte-
reses y represalias de su parte. 

6.3. La Unidad de Procesamiento Administrativo Disciplinario

Esa reforma amplia de la estructura y el funcionamiento del Panel 
sobre el FEI a principios de 2012 tuvo otra vertiente muy importante: 
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la de los gobiernos municipales en la persona de los alcaldes y funcio-
narios municipales electos. Como es de conocimiento general, a ni-
vel municipal se suscitan frecuentes y graves desviaciones de las más 
sanas prácticas de administración pública, que no siempre quedaban 
atendidas satisfactoriamente por los mecanismos con jurisdicción para 
ello, principalmente por la Comisión para Ventilar Querellas Municipa-
les. Por supuesto, ya el Panel sobre el FEI tenía jurisdicción sobre los 
alcaldes en casos penales referidos por el Secretario de Justicia, pero 
se entendió necesario crear un mecanismo dentro del organismo del 
Panel sobre el FEI dedicado exclusivamente a atender este renglón de 
la administración pública, el cual será sobre los funcionarios municipa-
les electos (alcaldes y legisladores municipales).

Fue así como, en virtud del Plan de Reorganización 1-2012, se esta-
bleció la Unidad de Procesamiento Administrativo Disciplinario (UPAD), 
adscrita al Panel sobre el FEI, con la encomienda de recomendarle al 
Panel, en un término de 20 días, el curso de acción a seguir en los 
casos en que los primeros ejecutivos municipales sean imputados for-
malmente de delitos graves, delitos contra la función pública y el erario, 
y delitos menos graves que impliquen depravación moral, tanto en el 
foro estatal como en el federal. En estos casos, el Panel decidirá si con-
sidera necesario suspender al alcalde de sus funciones, mientras se 
ventila su proceso penal. Si así fuera, ese procedimiento administrativo 
lo llevara a cabo la UPAD, refrendado por el Panel.

En el análisis que debe hacerse en estos casos, tanto la UPAD como 
el Panel vienen obligados a sopesar criterios generales como los de la 
gravedad de los cargos, la credibilidad de los testigos y la suficiencia 
de la prueba, y otros particulares, como la trayectoria del alcalde, la no-
toriedad de su conducta irregular, y la urgencia de tomar medidas para 
evitar males mayores, en vista del efecto de lo imputado en el manejo 
de la administración pública municipal. Con base en todo ello, la UPAD 
hará su recomendación, y el Panel tendrá el brevísimo plazo de cinco 
días para resolver si procede la suspensión de empleo del alcalde en 
cuestión. Este sentido de urgencia se refleja en los otros plazos dis-
puestos en este contexto procesal.

Como es natural, al alcalde se le reconoce el derecho a solicitar 
que el Tribunal de Apelaciones revise la decisión de suspenderlo de 



Vigencia y legado tras 25 años de trayectoria • 81

empleo, trámite que debe completarse en un máximo de diez días la-
borables, a partir del archivo en autos —es decir, en el expediente del 
caso— de la notificación de la resolución. Ese mismo plazo hay para 
que el Panel conteste dicha solicitud, y en apenas veinte días luego de 
la contestación del Panel, el Tribunal de Apelaciones debe decidir so-
bre la solicitud de revisión. Si se recurre en certiorari de esa decisión al 
Tribunal Supremo, éste, a su vez, tendrá ese mismo término de 20 días 
para emitir un dictamen. De haber una sentencia penal final y firme, en 
todas las instancias apelativas aplican todos los términos aludidos.

En atención a que algunos alcaldes incurren en otras conductas 
contrarias a los mejores intereses municipales —además de los com-
portamientos ya señalados, como inmoralidad, abandono o negligen-
cia inexcusables en su desempeño—, se dispuso que el Panel pueda 
suspenderlo o destituirlo del cargo. Los términos apelativos son los 
mismos de las situaciones procesales anteriormente reseñadas.

Como puede verse, el diseño procesal resulta ágil y diligente, re-
conociendo el gran interés público de que se diluciden prontamente 
los casos que ponen en entredicho la pulcritud moral de los alcaldes, 
sobre todo, en el uso de los recursos municipales. Por un lado, resulta 
indeseable que permanezca en la poltrona municipal una persona que 
se ha aprovechado indebidamente de su cargo y, por el otro, que un 
funcionario honrado tenga que funcionar bajo la sombra de una sos-
pecha de ilicitud o impropiedad. La reforma legislada fue precisamen-
te diseñada para evitar ambas situaciones, produciendo un resultado 
correcto, confiable y oportuno, en defensa de los mejores intereses del 
pueblo y de los incumbentes.

Esta reforma ha dejado claros los criterios y parámetros jurídicos 
que permean el funcionamiento de la nueva estructura para atender 
los actos impropios en el contexto del gobierno municipal. En lo que 
se refiere a la prueba necesaria para sostener unos cargos, se adopta 
el de «clara, robusta y convincente». No hay, pues, lugar para infundios 
ni casos frágiles, toda vez que se trata de procesos que pueden des-
embocar en la eliminación de un funcionario electo democráticamente 
por la voluntad del pueblo. Anular esa decisión ciudadana no puede 
hacerse livianamente, por lo que tiene que ser por motivos graves y 
estar basada en prueba sólida. Esto queda complementado con la dis-
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posición de que la frivolidad de una querella acarrea el pago de todos 
los costos de los procedimientos realizados.

Es importante resaltar la amplitud de acceso a la justicia en este 
contexto. En este sentido, se admiten como querellantes al Goberna-
dor, la Legislatura Municipal, el Contralor, el Comisionado de Asuntos 
Municipales, el Director de la Oficina de Ética Gubernamental, un fun-
cionario del Gobierno de Estados Unidos o cualquier ciudadano parti-
cular. En cuanto a este último, con ciertos requerimientos formales que 
minimicen el riesgo de querellas frívolas o infundadas. Como puede 
verse, todas las partes con posibles injerencia e interés en la buena 
administración pública municipal tienen el foro del Panel para denun-
ciar responsablemente cualquier acto ilegal o impropio cometido por el 
alcalde o la alcaldesa, que afecte significativa o sustancialmente el fun-
cionamiento del gobierno municipal y sea contrario al interés público.

Ese mismo interés público en que el gobierno municipal funcione 
adecuadamente reclama una armonía razonable entre el alcalde y la 
legislatura municipal, situación que no siempre se da en el contexto 
político partidista. Habida cuenta de ello, esta reforma dispuso que la 
fricción extrema entre los dos poderes públicos a nivel municipal que 
produzca un serio disloque en la atención de la cosa pública sea aten-
dida por la Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales (OCAM). 

Aunque el texto de estas leyes relacionadas con el buen gobierno 
municipal enfatiza en la figura del alcalde o de la alcaldesa, igualmente 
aplica a los miembros de la legislatura municipal, representando ellos 
el otro poder político de ese gobierno, y no estando ellos exentos de 
incurrir en prácticas lesivas al interés público en el ejercicio de sus 
funciones. Por ello, se dispuso claramente que lo relacionado con la 
suspensión de empleo, sueldo o ambos, y la destitución de los alcaldes 
y alcaldesas, cubra también a los legisladores municipales. De esta 
manera no se favorece ni se privilegia a funcionario alguno en la fisca-
lización de su desempeño oficial, exigiendo de todos el mismo desem-
peño íntegro, y sancionándolos igualmente por sus faltas a ello.

El cambio estructural que se produjo en esos primeros días de ene-
ro de 2012 tuvo su prueba de fuego en marzo de ese año con el asunto 
del alcalde de Cidra, Ángel Malavé Zayas. Ocurría que desde diciem-
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bre de 2010, el FEI había acusado a Malavé Zayas por actos lascivos 
e impúdicos contra unas empleadas municipales. Debido a que esta-
ba inoperante, el caso no se presentó ante la Comisión para Ventilar 
Querellas Municipales, para que ejerciera su jurisdicción administrativa 
al respecto. Por lo tanto, no fue hasta marzo de 2012, a tenor con el 
nuevo estado de derecho, que el Panel sobre el FEI suspendió suma-
riamente a Malavé Zayas de su cargo como alcalde de Cidra. Poco 
tiempo después, actuando a base de confidencias, el Panel sobre el 
FEI lo apercibió de que desistiera de visitar la casa alcaldía y para tratar 
de influir en las decisiones de administración municipal y, posiblemen-
te, obstruir la justicia tratando de presionar a los empleados de dicho 
municipio. Fue entonces que, en abril de 2012, su representación legal 
presentó una demanda de sentencia declaratoria en la que invocó la 
inconstitucionalidad del nuevo esquema legal y solicitó que se parali-
zaran los procedimientos ante el Panel sobre el FEI.

El Tribunal de Primera Instancia, en Malavé Zayas v. ELA, K PE 2012-
1456, no acogió las pretensiones de Malavé Zayas, dictaminando que 
no procedía el remedio solicitado, pues no puede dictarse un interdicto 
para impedir que se ponga en vigor una ley que se presume constitu-
cionalmente válida, y que el demandante tenía derecho de invocar ante 
el Panel sobre el FEI su derecho a no incriminarse, si así lo consideraba 
conveniente. Apelada dicha sentencia ante el Tribunal de Apelaciones, 
quedó confirmada a favor del FEI. Precisa destacarse que, en el ámbito 
penal, con la televisación de la lectura de sentencia —la primera en el 
país— este caso tuvo una gran difusión y resaltó la importancia de la 
labor del Panel sobre el FEI.

6.4. La lucha hasta nuestros días

Hasta aquí el recuento del historial legislativo y jurisprudencial más 
relevante con respecto al Panel sobre el FEI. Pero la historia no acaba 
en 2012, sino que continúa hasta nuestros días con unas iniciativas 
legislativas no del todo positivas para el futuro de la institución, que 
merecen reseñarse y comentarse.

Para el 2013 se presentó el Proyecto de la Cámara 1326 que, por 
un lado, ampliaba la prohibición de que los miembros del Panel tuvie-
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ran contratos externos, para incluir a todo el sector público, excepto 
los de enseñanza en la Universidad de Puerto Rico. De esta manera 
—se aseguraba— se eliminaba toda posibilidad de conflicto de inte-
reses o siquiera su apariencia, según el espíritu de la ley original y sus 
enmiendas. A ello, la respuesta institucional del Panel sobre el FEI fue 
reconocer la prerrogativa legislativa sobre el particular, consignando, 
sin embargo, la preocupación de que una prohibición tan amplia podría 
dificultar significativamente el reclutamiento del mejor talento disponi-
ble para ocupar los puestos de miembros del Panel sobre el FEI.

El segundo asunto tratado en dicho proyecto de ley fue el de dispo-
ner que al Panel sobre el FEI le aplicara la ley del Instituto de Estadísti-
cas de Puerto Rico. El Panel sobre el FEI nunca antes había recopilado 
ni informado estadísticas sobre su gestión; no estaba incluido en la ley 
del Instituto y eso no estaba previsto en ninguna otra ley. Igualmente, 
el Panel sobre el FEI reconoció la potestad legislativa para cambiar el 
estado de derecho a este respecto, aunque apuntó que la información 
sobre su gestión que no fuera estrictamente confidencial estaba dis-
ponible tanto en sus oficinas como a través de su página electrónica.

En la consideración de esa medida, el exrepresentante Víctor García 
San Inocencio, testificando en su carácter personal, con singular pers-
picacia, trajo a colación un asunto que subyacía parte de la actividad 
legislativa respecto al Panel sobre el FEI, al afirmar: «La historia de esta 
entidad se ha debatido por casi tres décadas entre sus detractores, 
algunos de los cuales promueven su supresión, y entre aquellos que 
han ido enmendando la ley con miras a fortalecer aspectos de su in-
dependencia». Más adelante, apostilló: «Está claro que determinados 
funcionarios de alto nivel resientan tener que defenderse de fiscales es-
pecializados, con recursos abundantes, tiempo de sobra y que no son 
objeto de las presiones políticas típicas de la designación y prestación 
de consejo y consentimiento, ni están sometidos a la supervisión del 
Secretario de Justicia».

Estas expresiones de García San Inocencio quedaron comproba-
das con la presentación del Proyecto del Senado 691, que, con vigen-
cia inmediata, derogaba la ley del Panel sobre el FEI. Ante ese ataque 
frontal, el Panel asumió la defensa de la institución, señalando las pre-
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misas equivocadas de las cuales se partía para tal propuesta drástica. 
Se apuntó correctamente que los «fracasos» que se le adjudicaban al 
Panel sobre el FEI en algunos casos notorios, como el del Dr. José 
Molinelli, no eran tales, pues, por un lado, no había estado ante la con-
sideración del Panel debido a que no se tenía jurisdicción sobre la per-
sona. En otros, como ocurrió en los casos del alcalde de Humacao y 
la directora del Programa de Comunidades Especiales, y el de la alcal-
desa de San Juan, estos no se llevaron al tribunal, pues el Fiscal Espe-
cial Independiente, luego de hacer su propia investigación, decidió no 
presentar acusaciones en su contra, por considerarlos inmeritorios. En 
dichas determinaciones el Panel sobre el FEI resaltaba el hecho de que 
no favorecían indebidamente a funcionarios de uno u otro partido de 
gobierno, sino que respondían a consideraciones de estricto derecho, 
algo que ha quedado demostrado con el procesamiento de funciona-
rios vinculados con los tres partidos políticos de mayoría.

El Panel sobre el FEI apuntó además a otros elementos de su larga 
hoja de servicios. La existencia misma durante poco más de un cuarto 
de siglo, frente a los vaivenes de la política partidista, ha convalidado 
su rol legítimo como ente fiscalizador de la gestión pública. En ello ha 
habido un reconocimiento tácito del valor de la institución.

Igualmente, se destacó la estabilidad interna de la institución, como 
una muestra del compromiso, la profesionalidad y la seriedad de su 
desempeño. El hecho de que el promedio de tiempo de servicio de su 
personal sea de dieciséis años es muestra del respeto al principio del 
mérito, la equidad en el proceder administrativo y la lealtad que ello ha 
inspirado en el personal. Como se sabe, la continuidad y la memoria 
histórica que un personal de mucho tiempo aporta a una institución son 
elementos clave para su éxito.

Pero la impugnación del Panel sobre el FEI en el foro legislativo no ha 
quedado ahí, sino que se ha manifestado en otra vertiente: la de su pre-
tendida sustitución con otra entidad con una supuesta mayor eficacia, 
el «Procurador Contra Delitos a la [sic] Función Pública». La propuesta 
contenida en el Proyecto del Senado 990 partía de premisas cuestio-
nables y erróneas, desconocía la razón de ser del Panel sobre el FEI, y 
representaba un retroceso significativo en la evolución de la lucha ins-
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titucional contra la corrupción. El proyecto de ley descansaba en apre-
ciaciones un tanto vagas, en generalidades y en frágiles fundamentos.

Si bien la experiencia ajena puede ser útil, no debe ser modelo a 
seguir inflexiblemente. La de Estados Unidos con el fiscal especial in-
dependiente, aunque atendible, no es enteramente aplicable a la situa-
ción puertorriqueña, pues el diseño y funcionamiento de las respectivas 
entidades fiscalizadoras tienen marcadas diferencias. Los «excesos de 
fiscalización» percibidos correcta o incorrectamente— que puedan ha-
ber ocurrido allá nada tienen que ver con la trayectoria del Panel sobre 
el FEI acá, por lo que resulta impertinente traerlo a colación en nuestro 
caso. No perdamos de vista que, en el caso de Puerto Rico, no puede 
hablarse de «excesos», puesto que los casos referidos al Panel sobre el 
FEI por el Departamento de Justicia vienen siempre acompañados de, 
al menos, una declaración jurada. Igual garantía circunstancial de con-
fiabilidad tienen los referidos de las demás fuentes oficiales de Puerto 
Rico y de Estados Unidos.

Más importante aun, pretender poner en manos de un solo funcio-
nario la autoridad para investigar y procesar servidores públicos de 
alto rango sería volver atrás más de 25 años en la discusión de política 
pública que, sabiamente, produjo el esquema de un cuerpo colegiado 
con experiencia judicial que dirigiera todo el proceso. Meras impresio-
nes e insinuaciones infundadas no pueden pesar más que una larga 
experiencia de éxito.

Éxito que, si bien no debe medirse exclusivamente a base de unas es-
tadísticas, surge claramente de la abrumadora cifra de convicciones ob-
tenidas a lo largo de los años en las cerca de dos mil acusaciones presen-
tadas por el Panel sobre el FEI contra una amplia gama de funcionarios.

A pesar de todo lo anterior, equivocadamente, han continuado las 
iniciativas legislativas para enmendar la base legal del Panel sobre el 
FEI, quitándole los atributos jurídicos y gerenciales que lo hacen un 
valioso e insustituible elemento en la lucha contra la corrupción gu-
bernamental. El 26 de septiembre de 2014, se presentó el Proyecto 
Sustitutivo del Senado al P. del S. 691, P. del S. 990 y P. de la C. 1326, 
medida que, en su esencia, reitera los endebles fundamentos de los 
tres proyectos aludidos y susbsume el Panel dentro del Departamento 
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de Justicia, cercenando su independencia administrativa y jurídica, eli-
minando la oficina del Panel sobre el FEI, la UPAD, y en general, retro-
cediendo más de un cuarto de siglo en el estado de derecho que sirve 
de soporte a este ente anticorrupción. 

 Del informe positivo de once páginas presentado por la Comisión 
de lo Jurídico, Seguridad y Veteranos del Senado —sin el beneficio de 
vistas públicas ni de la posición del Panel sobre el FEI— surge una razón 
adicional subyacente a los cambios propuestos: una pretendida eco-
nomía de los fondos públicos y la búsqueda de una mayor eficiencia en 
su desempeño. Ello y los demás argumentos infundados aducidos en 
el proyecto y el informe quedaron refutados en una bien documentada, 
razonada y contundente ponencia que recoge de manera resumida lo 
que se ha expuesto a lo largo de este libro y se incluye como apéndice 
9, junto con otros documentos pertinentes.

Sobre la impugnación general del Panel sobre el FEI, conviene re-
saltar las expresiones del decano Fontanet: 

Debe también advertirse que muchas veces no se 
entiende bien la función del FEI porque las personas 
normalmente están acostumbradas a que se procese a 
personas por delitos cometidos in fraganti o por delitos 
violentos. Típicamente, los delitos que investiga el FEI 
son delitos económicos; no son delitos necesariamente 
violentos, pero que, evidentemente, son muy serios, pero 
la gente acostumbra a decir que un asesinato, un robo o 
un secuestro son los casos más importantes, y nos olvi-
damos de la importancia de los delitos económicos. Lo 
que pasa es que el económico muchas veces no tiene el 
dramatismo ni el sensacionalismo que uno asocia con los 
crímenes de violencia, y por eso a veces no se entiende 
la función del FEI, porque no persigue esos casos en par-
ticular porque esa no es la injerencia del FEI.

Por otro lado, hay que reconocer que los casos de 
delitos económicos, al no ser delitos cometidos in fragan-
ti, requieren mucha investigación, y no existe en muchas 
instancias prueba directa, y por eso muchas veces no se 
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entiende el grado de dificultad al que se enfrentan los fis-
cales al tramitar este tipo de caso porque se cometen en 
«cuartos oscuros», a solas, en documentos, distinto de 
los otros casos, donde hay un testigo ocular, que hay una 
evidencia claramente palpable e identificable; por eso in-
sisto en que no se entiende bien. Por otro lado, hay que 
reconocer que las penas para muchos delitos económi-
cos tampoco comparan con las de los delitos violentos, 
y a veces se impone una pena de seis meses, un año, 
un año y medio, y se plantea ¿para qué tanta inversión? 
Bueno, es que esa es la pena provista para esos casos, 
y yo creo que esos dos elementos que he dicho anterior-
mente un poco producen, a veces, inquietud en la ciuda-
danía, por no entender la naturaleza de la jurisdicción del 
FEI o de la competencia del FEI.

A la fecha de terminarse este libro, la consideración del proyecto 
sustitutivo estaba detenida, habiendo la Comisión senatorial accedido a 
examinar más detenidamente la información fidedigna sobre el desem-
peño del Panel sobre el FEI y la defensa de su gestión, así como sopesar 
las razones de política pública que aconsejan mantener y fortalecer la 
institución conforme se concibió originalmente y desarrolló a lo largo de 
este cuarto de siglo. Ello, unido a los testimonios de defensa del Secre-
tario de Justicia, el del licenciado Mark A. Bimbela, Presidente del Cole-
gio de Abogados, y del decano Fontanet, el cual citamos anteriormente.
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Balance de una gestión

Para que se aprecie más correctamente el desempeño histórico del 
Panel sobre el FEI, conviene referirse a unas cifras claves. Hasta este 
año (2014), se han presentado 1,698 acusaciones, y se han logrado 
1,484 convicciones, lo que arroja un excelente promedio de 89.6% de 
éxito. De mayor relieve es el hecho de que 1,311 de esas condenas se 
lograron por juicio, y solo hubo 173 preacuerdos. Lo que ello quiere decir 
es que, en muy pocos casos, los acusados reconocieron su culpa, que-
dando entonces en manos del FEI probarla más allá de duda razonable.

1,698 Acusaciones presentadas ante los tribunales de justicia 
vis a vis convicciones

Nota:		
•	 1,698 acusaciones presentadas ante los tribunales. De éstas están en proceso de juicio
	 42 cargos. 
•	 1,656 acusaciones adjudicadas por los tribunales vis a vis 1,484 convicciones equivalen a
	 un 89.6% de casos en que prevaleció la acusación presentada por el FEI.

Rev. 31 de octubre de 2014

no hubo convicción81
91
42

1,484

archivadas en preacuerdos

cargos pendientes de juicio

convicciones



92 • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

En lo que respecta al universo de funcionarios a los que el Panel 
les ha designado un FEI, surge claramente que no ha habido contem-
placiones ni exclusiones por consideraciones jerárquicas ni políticas. 
Véase que 38% de las designaciones se produjeron en el renglón com-
binado de exalcaldes y alcaldes, y 27.5% en casos de exlegisladores 
y legisladores. Otro 34.5% se dio en un variado renglón que incluye 
exfuncionarios y funcionarios del poder ejecutivo y del poder judicial. 
En fin, como puede verse, durante su larga incumbencia, el Panel so-
bre el FEI ha procesado judicialmente la corrupción gubernamental en 
todos sus ámbitos y a todos los niveles en los que se ha manifestado, 
sin distinciones de clase alguna.

En este sentido, su brazo ha alcanzado tanto a funcionarios electos 
o nombrados en época reciente como a los que se encuentran entro-
nizados en los círculos de poder. Así surge claramente del hecho de 
que 31% de los procesados por el FEI estaban en su primer término 
en el servicio público, el 29% llevaba dos términos, el 16% iba por tres 
términos y un robusto 24% eran veteranos servidores públicos con un 
historial de cuatro términos o más. La estadística es harto elocuente: 
el Panel sobre el FEI no se ha amedrentado ante la natural influencia 
de quienes cuentan con el favor político-partidista o el de las masas 
votantes; ante los motivos fundados para ello, ha investigado y proce-
sado a todos por igual.

Es este cuadro el que ha inspirado la confianza del país en la ges-
tión general del Panel sobre el FEI. En una encuesta periodística reali-
zada en 2011, en una escala ascendente de confiabilidad del 1 al 10, 
esta entidad alcanzó un respetable 6.14, solo superada por muy poco 
en asuntos de justicia criminal por la fiscalía federal, pero rebasando 
significativamente a otras agencias públicas  y ramas del gobierno. En 
una encuesta parecida realizada en 2013, el Panel sobre el FEI volvió a 
situarse por encima de dichas agencias, empatando con la Oficina del 
Contralor en la percepción pública de credibilidad en la lucha contra 
la corrupción. Todo ello, a pesar de dos cosas: un ataque injustificado 
y frecuente al desempeño de la institución y un palpable desconoci-
miento general de los procesos que se llevan a cabo dentro del marco 
jurídico, lo cual genera incomprensión y expectativas irrazonables e 
irreales de sus resultados.
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Más allá de esta bien documentada gestión, hay otros indicadores 
cualitativos que merecen destacarse. En este sentido cabe mencionar 
la valoración muy positiva que el Panel sobre el FEI ha recibido de 
funcionarios de otros países de América Latina en la lucha contra la 
corrupción gubernamental, como es el caso de Bolivia y Perú. De este 
último, cabe mencionar que, para la celebración del 25to. aniversario de 
la creación del Panel sobre el FEI, estuvo en la Isla el jurista peruano 
Dr. Luis G. Vargas Valdivia, miembro de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre la Corrupción y procurador facultado para interponer las 
acciones legales contra el expresidente peruano Alberto Fujimori y su 
exasesor Vladimiro Montesino Torres. El Dr. Vargas Valdivia ofreció la 
conferencia «Los desafíos y estrategias en la prevención e investiga-
ción de la corrupción gubernamental», en defensa de la institucionali-
zación y estabilización de las democracias en este hemisferio.

De igual modo, cabe mencionarse el ya citado testimonio del exre-
presentante García San Inocencio en defensa de la institución, en una 
audiencia legislativa relacionada con el P. de la C. 1326. Hay que des-
tacar, además, el apoyo de la licenciada Crisanta González Seda, quien       

Lcdo. José L. Miranda de Hostos, 
Miembro Alterno del Panel, partici-
pando en un seminario ofrecido a los 
Fiscales Especiales Independientes.
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Dr. Luis G. Vargas Valdivia ofrece una conferencia durante la conmemoración del 25to. 

aniversario del Panel sobre el FEI.

Jueces del Tribunal Supremo de Puerto Rico con los Miembros del Panel sobre el 
FEI, durante su participación del 25to. aniversario del PFEI. De izquierda a derecha: 
Hon. Roberto Feliberti Cintrón, Hon. Mildred G. Pabón Charneco, Lcdo. José L. 
Miranda de Hostos, Lcda. Nydia M. Cotto Vives, Hon. Federico Hernández Denton, 
Lcdo. Ismael Colón Birriel, Hon. Luis Estrella Martínez, Hon. Liana Fiol Matta 
y Lcdo. Rubén Vélez Torres. 
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con el gran conocimiento de causa, por haberse desempeñado como 
fiscal, como investigadora con el Fiscal Especial en el caso del Cerro Ma-
ravilla, juez del Tribunal de Primera Instancia y Presidenta del Panel sobre 
el FEI, avala el trabajo de la institución —cuyo propósito compara con 
el de defender la independencia judicial— y aboga por su permanencia.

Conviene puntualizar que el Panel sobre el FEI ha sido la primera 
agencia gubernamental en aprobar un protocolo para atender las que-
jas por represalias por comparecer a procesos ante sí. Como se sabe, 
existe legislación para proteger de cualquier acto de desquite a em-
pleados gubernamentales que denuncien actos de corrupción. Se trata 
de las Leyes 115-1991, 426-2000 y 14-2001. Pero para su instrumen-
tación eficaz, esas leyes necesitan que en cada agencia gubernamen-
tal haya un procedimiento específico sobre cómo se ha de extender o 
proporcionar dicha protección. Para ello, se aprobó el «Protocolo para 
Atender Quejas por Represalias por Colaborar en Procesos ante la Ofi-
cina del Panel del FEI».

El mejoramiento profesional del personal clave de la agencia ha re-
cibido particular atención. Dada la complejidad de los delitos de co-
rrupción, a partir del mes de diciembre de 2010, el Panel sobre el FEI 
estableció el Programa de Educación Jurídica para los fiscales especia-
les independientes, con especial énfasis en los delitos de corrupción. 

Hon. Gustavo Gelpí, Juez del Tribunal de Distrito Federal, para el Distrito de Puerto Rico, 
ofrece seminarios a los miembros del Panel y a los fiscales especiales independientes.



96 • Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

Lcda. Nydia M. Cotto Vives, Presidenta del Panel, firma Acuerdo de Colaboración 
con el Lcdo. Ángel González Román, Decano de la Pontificia Universidad Católica de 
Puerto Rico.

Lcdo. Hiram R. Morales Lugo ofrece seminario a los alcaldes y funcionarios municipa-
les electos sobre la Unidad de Procesamiento Administrativo Disciplinario.
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Igualmente, se ha procurado especializar en ello a los agentes investigado-
res del Panel sobre el FEI, mediante adiestramiento y capacitación coordi-
nada con la Policía de Puerto Rico y agencias federales del orden público.

Con ese mismo espíritu de colaboración, el Panel sobre el FEI ha 
tendido puentes hacia el mundo académico, proporcionando experien-
cias prácticas dentro de su ámbito a estudiantes universitarios.  Ello se 
logró al suscribir Acuerdos de Colaboración Educativa, a partir de 2011 
con los siguientes centros docentes:

•	 Facultad de Derecho de la Universidad Interamericana
	 de Puerto Rico.
•	 Programa de Justicia Criminal de la Universidad del Turabo.
•	 Colegio Universitario de San Juan, Programa de 
	 Justicia Criminal.
•	 Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
	 de Puerto Rico. 

En su empeño por rendir el mejor de los servicios, como parte de la 
modernización de sus operaciones, el Panel sobre el FEI se ha dotado 
de una unidad administrativa para la recopilación y el análisis de datos 
estadísticos, elemento esencial para tomar el pulso del desempeño de 
una gestión. Igualmente, ha digitalizado todos sus expedientes, algo 
que resulta indispensable, no solo en la administración pública o priva-
da del siglo XXI, sino en la tramitación procesal de los asuntos jurídicos 
y judiciales de la actualidad.

La prevención es siempre preferible en cualquier quehacer humano. 
El esfuerzo educativo ha sido parte de la agenda institucional del Pa-
nel sobre el FEI. Habida cuenta de que, con cierta frecuencia, al nivel 
de los gobiernos municipales se producen situaciones que desembo-
can en casos que son de la jurisdicción del Panel, este se ha dado 
a la tarea de ofrecer seminarios de orientación a los alcaldes y a los 
legisladores municipales. 

Esos puentes de colaboración han unido al Panel sobre el FEI también 
con otras entidades comprometidas con el saneamiento gubernamental. 
Es así como forma parte del Grupo Anticorrupción, integrado además por 
el Departamento de Justicia, la Oficina del Contralor, la Oficina de Ética 
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Reunión de los Miembros del Grupo Anticorrupción. De derecha a izquierda: Yesmín 
M. Valdivieso, Contralora de Puerto Rico; César R. Miranda Rodríguez, Secretario de 
Justicia; Carlos Cases, Director del FBI; Nydia M. Cotto Vives, Presidenta del Panel 
sobre el FEI; Zulma R. Rosario Vega, Directora Ejecutiva de la Oficina de Ética Gu-
bernamental; Rosa E. Rodríguez, Jefa de la Fiscalía Federal; e Ismael Colón Birriel y 
Rubén Vélez Torres, Miembros del Panel sobre el FEI.

Gubernamental, la fiscalía federal y el FBI. Se trata de un frente unido que, 
respetando jurisdicciones y competencias, comparte información y es-
trategias para combatir más eficazmente la corrupción gubernamental.

La Contralora de Puerto Rico, Hon. Yesmín M. Valdivieso, resume 
la valoración positiva de un cuarto de siglo del Panel sobre el FEI  de 
esta manera:

La Oficina del Panel sobre el Fiscal Especial Inde-
pendiente constituye un baluarte de inestimable valor del 
pueblo de Puerto Rico. En estos cinco lustros, este orga-
nismo ha demostrado su adhesión absoluta a la misión de 
preservar la integridad de los funcionarios e instituciones 
públicas. Además, se ha erigido como un foro neutral e 
independiente para resolver conductas delictivas atribui-
das a los funcionarios. Celebremos su ilustre trayectoria 
y garanticemos su vocación judicial e investigativa, que 
fortalece la democracia puertorriqueña y la confianza del 
pueblo en sus instituciones.
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Hacia el futuro de la institución

Todo lo logrado no es suficiente; la deseada y necesaria perma-
nencia del Panel sobre el FEI requiere mayores y mejores ajustes a su 
situación administrativa y jurídica dentro del esquema gubernamental, 
que el Panel sobre el FEI formula como propuestas al efecto. De capi-
tal importancia resulta asegurar la estabilidad presupuestaria mediante 
una fórmula parecida a la que se utiliza para la Universidad de Puerto 
Rico o a la de la Rama Judicial, de un porcentaje fijo de las rentas del 
Estado que no puede ser reducido. De esta manera se protege a la ins-
titución de la posibilidad de que se utilice «el poder de la bolsa», con el 
que tanto el Ejecutivo como el Legislativo, en ocasiones, podría negar, 
reducir o condicionar los fondos operacionales, para controlar indebi-
damente el desenvolvimiento de una entidad pública cuyo desempeño 
podría resultar contrario a sus intereses.

En lo que respecta a mantener la idoneidad de los exjueces que 
integren el Panel, se estima conveniente fijar el número de años de ex-
periencia judicial mínima en ocho, con el fin de contar con una plantilla 
más avezada en la evaluación de los asuntos ante su consideración. 
Sin duda, un mayor trasfondo adjudicativo capacita mejor para apre-
ciar las pruebas y calibrar más adecuadamente las probabilidades de 
prevalecer en una futura contienda judicial, ante un cuadro de hechos 
investigados preliminarmente, y adjudicar más acertadamente una re-
comendación de designación o no de un FEI, de una solicitud de in-
munidad o de una alegación negociada que deba autorizarse a un FEI.

En la vertiente de la mayor pulcritud ética en torno de la figura de 
los miembros del Panel, una vez cesen en el cargo, conviene vedarle 
el servicio público durante el mismo cuatrienio durante el cual se han 
desempeñado como tales o hasta dos años posteriores, si faltare me-
nos de este periodo para concluir el cuatrienio. La razón debe ser ob-
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via. Es prudente disponer un tiempo razonable entre una función y otra 
para evitar la realidad o siquiera la mera apariencia de que el puesto 
posterior es consecuencia de decisiones tomadas en el anterior. Por 
supuesto, esa prohibición debe tener un límite, para, de un lado, evi-
tar penalizar a un profesional en su desenvolvimiento profesional y, de 
otro, que el Estado se prive de sus servicios en otra capacidad por 
demasiado tiempo.

A pesar de todos los ajustes sustantivos y procesales efectuados 
a lo largo de los primeros 26 años de funcionamiento del Panel sobre 
el FEI, todavía quedan algunos detalles que afinar para lograr su des-
empeño óptimo. Por ejemplo, en el renglón de los referidos al Panel 
para tomar acción, debe corregirse la omisión del Tribunal Supremo de 
Puerto Rico como fuente directa en aquellas investigaciones discipli-
narias en las que haya de por medio actividad delictiva de un funcio-
nario abogado de los que caen bajo la jurisdicción del Panel sobre el 
FEI, como es el caso de los jueces, los fiscales, los procuradores y los 
registradores. Ciertamente, si alguna institución debe tener ese acceso 
directo al Panel sobre el FEI es el más alto foro judicial del país.

De manera similar, la Policía de Puerto Rico debe notificar al Panel 
sobre el FEI de toda intervención con altos funcionarios, de manera 
que se pueda evaluar oportuna y tempranamente si se amerita poner 
en función los mecanismos investigativos propios de su jurisdicción. 
Es de conocimiento general que, en ocasiones, la policía tiene con-
tacto con un empleado gubernamental o funcionario en circunstancias 
y con resultados que no quedan del todo claros, lo cual da base para 
especulaciones de favoritismos o de algún otro proceder indebido por 
consideraciones del cargo o puesto que dicha persona ocupa. Una no-
tificación de estos incidentes al Panel sobre el FEI haría posible unas 
«cuentas claras» sobre sucesos que ponen en entredicho la imparciali-
dad del sistema que administra la justicia.

A tono con la política pública de un mayor acceso a la justicia, de 
la cual el Panel sobre el FEI participa, resulta necesario que se abra la 
puerta de manera prudente al ciudadano común y corriente para que le 
haga llegar directamente cualquier denuncia legítima de actos contra-
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rios a la ley por parte de funcionarios bajo su jurisdicción. La existencia 
de otros foros o instancias no debe impedir que el ciudadano que así 
lo desee pueda acudir al Panel sobre el FEI para realizar su denuncia. 
Existe, por ejemplo, el precedente del proceso para querellarse de la 
conducta de los abogados, en el cual el perjudicado puede ir en prime-
ra instancia al Colegio de Abogados, a la Oficina del Procurador Gene-
ral o al Tribunal Supremo. El estado de derecho actual solo permite el 
acceso directo del ciudadano al Panel sobre el FEI cuando su queja es 
contra el Secretario de Justicia, por razones obvias. Por lo explicado, 
debe ampliarse dicho acceso directo, sujeto a las normas de presenta-
ción de querellas, entre ellas, la de que se haga bajo juramento.

En este proceso de darle mayor rigor a los trámites investigativos 
en el ámbito de la corrupción gubernamental, se hace necesario que 
el Panel sobre el FEI cuente con la información más completa posible 
para realizar su delicada encomienda. En este sentido, cuando el Se-
cretario de Justicia no considere una queja sobre alguno de los funcio-
narios mencionados en el artículo 4 de la Ley 2, no solo debe informarlo 
al Panel explicando sus razones, sino que debe remitirle el expediente 
completo, para que este pueda ejercer su criterio independiente sobre 
el particular. Por ello es que hace falta cubrir la instancia de cuando el 
Secretario decide no ejercer su discreción en cuanto a si investiga pre-
liminarmente o no.

Como ha quedado claro, hay en todos estos procesos un sentido 
de urgencia, por lo cual no debe quedar ningún resquicio que permita 
dilaciones que den al traste con la justicia rápida a la que se está com-
prometida. Por esta razón, como todo trámite tiene que contar con un 
término corto, el de que el FEI le requiera información adicional al Se-
cretario de Justicia acerca de una investigación que lleva a cabo debe 
tener un plazo de 10 días, lapso de forzosa brevedad, habida cuenta 
de que no interrumpe el término de 90 días que tiene para concluir su 
investigación.

Por otra parte, la Rama Judicial debe hacer un esfuerzo por erradi-
car entre los jueces la noción de que al encausamiento penal promo-
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vido por un FEI le aplican exigencias procesales mayores. Según lo ha 
formulado la ex FEI Lydia Lizarríbar:

…el Fiscal Especial Independiente se ha topado con 
un nuevo obstáculo al momento de la determinación de 
causa probable…, [pues] los jueces no están aplicando 
las mismas reglas para el FEI que para los otros casos 
criminales. Esto se visualiza en el hecho de que en los 
casos criminales, para determinar causa probable sólo es 
necesario un mínimo (scintilla) de evidencia. Sin embar-
go, muchos jueces le piden al FEI que pruebe más allá 
de duda razonable la causa probable. Este requerimiento 
tiene el efecto de imponerle al Ministerio Público el peso 
de prepararse para la vista de causa probable como si 
fuese un juicio. Lo que acontece entonces es un minijui-
cio y tal situación desequipara la balanza, poniendo al FEI 
en una posición desventajosa, ya que la prueba que este 
tiene que presentar en la vista debe ser prácticamente la 
equivalente a la de un juicio en su fondo (luego del des-
cubrimiento) y no a la necesaria para una vista de deter-
minación de causa probable.

En este sentido, la Rama Judicial, por medio de los adiestramientos 
de la Academia Judicial, podría ser más asertiva en hacer conscientes 
a sus jueces de que no puede haber una «doble vara» en la aplicación 
de las Reglas de Procedimiento Criminal cuando se trate de casos del 
FEI. Si bien el FEI no espera trato preferente, tampoco merece trato 
desigual, aunque no haya de por medio ninguna intención malsana de 
favorecer a los funcionarios acusados.
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Últimas palabras

Tres importantes testimonios institucionales avalan la larga y 
fructífera gestión del Panel sobre el FEI. El Secretario de Justicia, 
Hon. César R. Miranda, expresa:

A lo largo del tiempo, ese compartir de responsabi-
lidades entre el Departamento de Justicia y el Panel so-
bre el FEI ha fortalecido la confianza del pueblo, al igual 
que ha fortalecido la credibilidad e imagen del sistema de 
procesamiento criminal y las instituciones que lo compo-
nen. Esa confianza pública ha sido la mayor aportación 
del Panel sobre el FEI en estos 25 años. La integración ha 
sido positiva; el Departamento de Justicia continúa forta-
leciéndose en la relación en la medida en que se garantiza 
la confianza de la ciudadanía.

Demás está decir: la revisión periódica de las insti-
tuciones siempre es deseable en cuanto el sistema de 
justicia del país se fortalezca. La subsistencia de proce-
sos con garantía de independencia es fundamental a ese 
fortalecimiento. El Panel sobre el FEI es un complemento 
muy deseable al sentido de pulcritud procesal al que to-
dos aspiramos. 

El exrepresentante a la Cámara, Lcdo. Víctor García San Inocencio, 
apunta muy acertadamente:

Creo firmemente en la necesidad del Panel sobre el 
FEI, del mismo modo en que afirmo que su dependen-
cia del aval del Secretario de Justicia mediante referido 
constituye un eslabón muy débil que ha impedido el pro-
cesamiento de muchos casos o los ha demorado hasta 
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borrar sus huellas evidenciarias. Debemos procurar para 
los próximos años que los tres elementos del Panel sobre 
el FEI se fortalezcan de modo que la fiscalización sea más 
fuerte sin sujeción a las trabas que introduce la dualidad 
de obligaciones del Secretario de Justicia y con un refi-
nado modelo de selección de exjueces. Asimismo, que 
se enfatice en la especialidad de la función como se ha 
venido haciendo y, sobre todo, que se trabaje con la inde-
pendencia de la figura del fiscal. 

Finalmente, la Lcda. Zulma Rosario Vega, Directora Ejecutiva de la 
Oficina de Ética Gubernamental, hace constar lo que son palabras muy 
significativas:

Enfrentar la corrupción es tarea de titanes y gladiado-
res. Aunque siempre han existido, los artífices de la mal-
dad se han reinventado y, mediante esquemas sutiles, se 
las han ingeniado para intentar esquivar y rebasar las le-
yes y los postulados que protegen los asuntos públicos.

Las agencias que combatimos a los individuos y or-
ganizaciones que se dedican a la corrupción hemos au-
nado esfuerzos para, juntos, vencer la impunidad sobre la 
cual apuestan estos criminales. El Grupo Anticorrupción 
que componemos el Secretario de Justicia, la Contralora 
de Puerto Rico, los líderes que dirigen el Negociado de 
Investigaciones Federales y la fiscalía federal para el Dis-
trito de Puerto Rico, así como la dirección ejecutiva de 
la Oficina de Ética Gubernamental, hemos cerrado filas 
con y apoyamos la ingente labor del Panel sobre el Fiscal 
Especial Independiente, que durante más de un cuarto de 
siglo ha trabajado arduamente para dotar a nuestro país 
de un servicio público pulcro, ético y capaz de cumplir 
con el sagrado deber que delegó en nosotros el pueblo 
de Puerto Rico.

El Panel sobre el Fiscal Especial Independiente ha 
evolucionado, y con la ampliación de su jurisdicción si-
gue cosechando importantes logros en la lucha contra la 
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corrupción pública. Con la experiencia y la madurez en el 
camino recorrido, el Panel sobre el FEI seguirá protegien-
do y enalteciendo el servicio público. 

Con todo cuanto ha sido expuesto podemos atestiguar que  la lu-
cha contra la corrupción gubernamental tiene el mismo precio que el 
de la libertad: la vigilancia eterna. No hay descanso ni se puede desfa-
llecer en ella, porque, como dijo Simón Bolívar, «más cuesta mantener 
el equilibrio de la libertad que soportar el peso de la tiranía». Lo que 
hace falta es la unión de voluntades y el compromiso inquebrantable de 
adecentar el gobierno por todos los medios. En ello, el país ha tenido, 
tiene y tendrá en el Panel sobre el Fiscal Especial Independiente un 
vigía inexpugnable.
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«Lucha siempre por el progreso y el bienestar.
Nunca toleres la injusticia o la corrupción.

Dedícate siempre al bienestar público.
Nunca tengas miedo de atacar aquello que está mal».

  
                                                                                                               Joseph Pulitzer
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laborado desde octubre de 2010 hasta el presente.

Ismael Colón Birriel 
 Miembro en Propiedad

Exjuez del Tribunal de Apelaciones. Previamente 
se desempeñó como Subsecretario del Departamen-
to de Justicia, Juez Superior, Director del Negociado 
de Investigaciones Especiales y Fiscal de Distrito en 
las regiones de Humacao y Arecibo, con una trayec-
toria de servicio público de 36 años.  Actualmente, es 
Miembro de la Comisión de Evaluación Judicial del 
Tribunal Supremo. Ha laborado como Miembro del 
Panel desde diciembre de 2010 hasta el presente.
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  Miembro en Propiedad

Exjuez del Tribunal Superior. Anteriormente se 
desempeñó como Fiscal Auxiliar y Fiscal de Distrito.  
Además, laboró en el Departamento de Hacienda, en 
el cual se desempeñó como Auditor de Contribucio-
nes, Bienes Muebles, Herencia y Donaciones. Cuenta 
con una trayectoria de 30 años en el servicio público. 
Es Miembro del Panel desde junio de 2011 hasta el 
presente.

José L. Miranda de Hostos
Miembro Alterno del Panel

	 Exjuez del Tribunal de Apelaciones. Su trayectoria 
profesional se centra en la carrera judicial. Previamen-
te se desempeñó como Juez del Tribunal Municipal, 
del Tribunal de Distrito y del Tribunal Superior con 33 
años de servicio público. Actualmente, es Miembro 
de la Comisión de Disciplina Judicial del Tribunal Su-
premo de Puerto Rico. Es Miembro Alterno del Panel 
desde septiembre de 2012 hasta el presente.
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Apéndice 3

Exmiembros en propiedad del 
Panel sobre el Fiscal Especial Independiente

Enrique Rivera Santana
julio 1989 • noviembre 1995

José O. Garau Collazo
julio 1989 • noviembre 1995

Manuel Reyes Serrano 
julio 1989 • noviembre 1995

Jorge Busigó Cifre 
septiembre 1994 • junio 2002

Ángel D. Martínez Del Valle
noviembre 1995 • noviembre 2001

Crisanta González Seda 
diciembre 2001 • junio 2005

 Juan J. Ríos Martínez
diciembre 2001 • junio 2005

Ángel González Román
julio 2002 • julio 2004

Ramón E. Gómez Colón
julio 2002 • junio 2005

Carlos Maldonado Casillas
septiembre 2004 • junio 2005

 Gloria M. Iagrossi Brenes
agosto 2006

Juan Ortiz Torrales
enero 2006 • julio 2006

Ricardo Negrón Rodríguez
enero 2006 • julio 2006

Manuel Díaz Morales 
septiembre 2006 • septiembre 2010

Berta Mainardi Peralta
enero 2008 • octubre 2010

 Ricardo Santana Ramos
junio 2009 • septiembre 2010
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José M. Aponte Jiménez
octubre 1991

Delia Lugo Bougal
noviembre 1991 • octubre 1993

 Miguel Giménez Muñoz
noviembre 2000 • enero 2001

Ygrí Rivera de Martínez
diciembre 2002 • noviembre 2003

Roberto González Rivera 
julio 2010 • noviembre 2011

Luis F. Navas de León
diciembre 2012 • julio 2013

Exmiembros alternos del  
Panel sobre el Fiscal Especial Independiente
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Apéndice 4

Actuales Fiscales Especiales Independientes

• Guillermo Garau Díaz	 julio 1996

• Francisco San Miguel Fuxench	 marzo 2006

• Iris Meléndez Rodríguez	 febrero 2010

• Emilio E. Arill García	 junio 2010

• Manuel Núñez Corrada	 diciembre 2010

• Zulma Fúster Troche	 marzo 2011

• Leticia Pabón Ortiz	 julio 2012

• Ramón  Mendoza Rosario	 marzo 2013

Exfiscales Especiales Independientes

• Lydia Lizarríbar-Masini	 octubre 1989 • agosto 1994

• Enrique G. Juliá Ramos	 enero 1990 • junio 1991

• Reinaldo Arroyo Rivera 	 junio 1990 • diciembre 1992

• Brenda de León Suárez	 junio 1991 • junio 1998

• Enrique García García	 julio 1991 • enero 1993

• Diana Ortiz Vissepó	 agosto 1991 • junio 1993

• Heriberto Alonso Rivera	 agosto 1991 • junio 1993

• Efraín Meléndez Rodríguez	 noviembre 1991 • febrero 1996

Fecha en que comenzaron 
a prestar labores como FEI
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• Federico Torres Jiménez	 agosto 1992 • noviembre 1995

• Eric J. Berlingeri Vincenti	 mayo 1993 • agosto 1993

• Reinaldo Calderón Jiménez	 mayo 1993 • noviembre 1993

• Gilberto Vilá Navarrete	 febrero 1996 • marzo 2002

• Gilberto Vilá Pérez	 febrero 1996 • abril 1999

• César López Cintrón	 mayo 1997 • agosto 2011

• Luis I. Santiago González	 julio 1997 • enero 1998

• José E. González Velázquez	 agosto 1998 • julio 2002

• Wally de la Rosa Vidal	 julio 2000 • agosto 2002

• José  M. de León Pérez	 agosto 2001 • agosto 2003

• Rubén Guzmán Torres	 agosto 2002 • febrero 2006

• Ana Paulina Cruz Vélez	 agosto 2002 • diciembre 2004

• Héctor Montañez Reyes	 enero 2003 • junio 2005

• José Pérez Rodríguez, hijo	 junio 2003 • abril 2009

• José E. Sagardía de Jesús	 julio 2003 • agosto 2006

• Ernie Cabán Santiago	 agosto 2009 • febrero 2010

• Pedro Oliver Covas	 mayo 2010 • enero 2011

• Rubén E. Falú Allende	 diciembre 2010 • julio 2013

• Luz I. Burgos Santos	 julio 2012 • agosto 2013
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Apéndice 5

Término de incumbencia en los cuales —con mayor frecuencia—
los funcionarios electos incurren en 

la comisión de delitos y son referidos al PFEI

3 términos

Rev. 31 de octubre de 2014

1 término31
29
16
24

2 términos

4 términos o más

Nota:		
•	 Se refiere al tiempo que el funcionario electo llevaba en su cargo.
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Cuerpo legislativo no prestó su consentimiento.

3

1

6%

6%

8%

8%

14%

22%

 27%

Renunció como miembro alterno del Panel.

Miembros del Panel en propiedad al presente

Declinó designación.

No completó el proceso.

Miembro Alterno del Panel al presente

Asamblea Legislativa no tomó acción.

Venció término de nombramiento.

Renunció como miembro en propiedad del Panel.

Apéndice 6

Historial de las designaciones de los miembros del Panel
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Funcionario Condena

Año fiscal 1989 • 1990
José Mariano Ríos
Exsenador

Culpable con pena de restitución 
de $20,000

Año fiscal 1990 • 1991
Juan M. Rodríguez Santana          
C/P Juan M. Higgins
Exalcalde
Municipio de Humacao

Culpable con pena de restitución 
de $77,000

Año fiscal 1991 • 1992
Miguel A. Deynes Soto
Exsenador

Culpable con pena de restitución 
$48,000

Joaquín Peña Peña
Exsenador

Culpable con pena de restitución 
de $60,677. Además, se le 
impuso multa de $200.

Año fiscal 1992 • 1993
Américo Martínez Cruz
Exsenador

Culpable con pena de restitución 
de $80,000

Rolando Silva Iglecia
Exsenador

Culpable con pena de restitución 
de  $40,000

Fernando Tonos Florenzán
Exrepresentante

Culpable con pena de restitución 
de  $103,268.38

Jorge Navarro Alicea 
Exrepresentante

Culpable
 

Gilberto Moreno Rodríguez
Exrepresentante

Culpable con pena de restitución 
de $31,659

Apéndice 7

Relación de los casos judiciales de mayor trascendencia, 
según los delitos, condena y pena de restitución
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Año fiscal 1993 • 1994
Juan Aubín Cruz Manzano
Alcalde 
Municipio de Manatí

Culpable con pena de restitución 
de $20,000

Rafael Pérez Santaliz
Exalcalde 
Municipio de Quebradillas

Culpable con pena de restitución 
de $74,341.36

Año fiscal 1994 • 1995
José R. Varela Fernández
Representante

Culpable con pena de restitución 
de  $4,118.81. Además, se le 
impuso multa de $1,500.

Año fiscal 1995 • 1996
José M. del Valle López
Exrepresentante

Culpable con pena de restitución 
de $96,145.09

Año fiscal 1996 • 1997
Carlos López Rivera
Alcalde 
Municipio de Dorado

Culpable con pena de restitución 
de $23,414.44

Año fiscal 1997 • 1998
Víctor Marrero Padilla
Exsenador

Culpable con pena de restitución 
de $600

Año fiscal 1999 • 2000
Hermán Sulsona Nieves
Exdirector Ejecutivo
Autoridad de los  Puertos

Culpable con pena de restitución 
de $20,000

Año fiscal 2001 • 2002
Víctor Fajardo Vélez
Exsecretario
Departamento de Educación

Culpable con pena de restitución 
de $229,066.77

Eduardo Burgos Lebrón
Exdirector  Ejecutivo
Centro de Recaudación de Impuestos 
Municipales (CRIM)

Culpable 
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Francisco J. Rivera Toro
Alcalde 
Municipio de Hormigueros

Culpable

Víctor M. Soto Santiago
Exalcalde 
Municipio de Toa Baja

Culpable con pena de restitución 
de $56,551.80. Además, se le 
impuso multa de $10,000.

Edison Misla Aldarondo
Exrepresentante

Culpable

César Méndez Otero
(Querella 2 y 3)
Exalcalde
Municipio de Río Grande

Culpable con pena de restitución 
de $5,000

Liborio R. Caro Muñiz                     
(Querella 2 y 3)
Exalcalde 
Municipio de Rincón

Culpable con pena de restitución 
de $159,242

Bernardo Negrón Montalvo
Exalcalde 
Municipio de Villalba

Culpable con pena de restitución 
de $18,000.  Además, se le 
impuso multa de $5,400.

Jesús M. Valle Martínez 
Exrepresentante

Culpable

Año fiscal 2004 • 2005
Roberto Vera Monroig
Exalcalde 
Municipio de Adjuntas

Culpable

Año fiscal 2005 • 2006
Francisco Báez Nazario
Juez

Culpable con multa de $500

Año fiscal 2007 • 2008
Martín Vargas Morales
Alcalde 
Municipio de Guánica

Culpable con pena de restitución 
de $794.60
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Año Fiscal 2008 • 2009
Wilson D.  Soto Molina
Alcalde 
Municipio de Cataño

Culpable

Jorge de Castro Font
Exrepresentante

Culpable

Edgar Santana Rivera
Alcalde 
Municipio de Vega Baja

Culpable

Año Fiscal 2009 • 2010
Ángel Malavé Zayas
Alcalde 
Municipio de Cidra

Culpable 

Año Fiscal 2010 • 2011
Hiram Meléndez Rivera
Exdirector Ejecutivo
Administración de  Compensación por 
Accidentes de Automóviles (ACCA)

Culpable con pena de restitución 
de $13,747

Iván Rodríguez Traverso
Representante

Culpable

Nélida Martínez
Coacusada

Culpable

Año Fiscal 2011 • 2012
Sol Luis Fontanes Olivo
Alcalde 
Municipio de Barceloneta

Culpable

Año Fiscal 2012 • 2013
José L. Rivera Guerra 
Representante

Culpable con una multa de 
$2,900
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Apéndice 8

Funcionarios a los cuales el Panel ha designado un FEI

Jueces y exjueces

Senadores

.5%

2%

 3%

3%

3%

 5%

6%

7.5%

9%

11%

12%

13%

25%

Representantes

Agencias que cesaron funciones*

* 	 Corporación Azucarera, Seguros Agrícolas, síndico C.R.U.V.
** 	 Fiscal, vicealcalde, director ejecutivo, jefe de agencia, exgeneral de la Guardia Nacional                 

Exdirectores ejecutivos

Exayudantes ejecutivos

Coacusados

Otros funcionarios**

Exsenadores

Exjefes de agencias

Exrepresentantes

Alcaldes

Exalcaldes
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PO Box 9023351, San Juan, Puerto Rico 00902-3351 | Tel. 787-722-1035 0 787-722-1037 | Fax 787-945-7639

Integridad y  Justicia por un Mejor Gobierno

Apéndice 9 

Ponencia del Panel sobre el FEI ante la 
Comisión de lo Jurídico del  Senado de Puerto Rico
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